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RESUMEN 

 

Este trabajo de investigación tiene como título “Planeación tributaria y sistema de 

detracciones en empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018”, su objetivo fue 

Determinar si existe relación entre la Planeación Tributaria y el Sistema de Detracción en 

Empresas de transporte de carga, en Huancayo - 2018. La hipótesis fue que Existe relación 

entre la Planeación Tributaria y el Sistema de Detracción. El estudio fue de tipo básica de 

diseño Correlacional – Descriptivo, transaccionales. La población está conformada por las 

empresas de transportes de la provincia de Huancayo 2018 y la técnica de este estudio es el 

Encuestado. Los resultados indican que, el 41,05% de los encuestados manifiestan que, casi 

nunca se realiza una planeación tributaria en las empresas de transporte de carga y el 47,37 

% afirman que, casi siempre están capacitándose para conocer más sobre el sistema de 

detracciones. Se concluyó que, Si existe una relación entre la Planeación Tributaria y el 

Sistema de Detracción en Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018, puesto que p 

< α, donde 0,001 < 0,05; se rechaza la hipótesis nula Ho, por lo tanto, es aceptada la hipótesis 

alterna Ha. 

 

Palabras clave: Planeación Tributaria, Sistema de detracciones. 
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ABSTRACT 

This research work has as title "Tax Planning and Detraction System in Cargo Transportation 

Companies; Huancayo - 2018", its objective was to Determine if there is a relationship 

between Tax Planning and the Detraction System in Cargo Transportation Companies, in 

Huancayo - 2018. The hypothesis was that there is a relationship between tax planning and 

the deduction system. The study was of basic type of Correlational - Descriptive, 

transactional design. The population is confirmed by the transport companies of the province 

of Huancayo 2018 and the technique of this study is the Surveyed. The results indicate that, 

41.05% of the respondent’s state that, almost never tax planning is carried out in the freight 

transportation companies and 47.37 % state that, they are almost always training to learn 

more about the detraction system. It was concluded that, If there is a relationship between 

Tax Planning and the Detraction System in Freight Transportation Companies; Huancayo - 

2018, since p < α, where 0.001 < 0.05; the null hypothesis Ho is rejected, therefore, the 

alternative hypothesis Ha is accepted. 

 

 

Key words: Tax planning, Deduction system. 
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CAPITULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

I. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.1. Descripción de la realidad problemática: 

El sistema tributario peruano es el conjunto ordenado de normas y principios que regulan 

las relaciones de la aplicación de tributos en el país. Las empresas de transporte de la 

ciudad de Huancayo, en el análisis de sus operaciones, presentan dificultades en el pago 

de sus tributos por falta de una planeación tributaria. Para el año analizado, las empresas 

desembolsan importantes sumas de dinero en el pago de multas y sanciones, por falta de 

información contable no confiable y deficiencias en las políticas, normas y 

procedimientos tributarios utilizados en el proceso de retención, declaración y pagos de 

los impuestos. 

a) En el caso de las empresas de transporte de la ciudad de Huancayo, se encuentra que 

las dificultades del pago de tributos, son determinado por importantes sumas de dinero 

en el pago de multas y sanciones, por falta de la planificación tributaria, la deficiencia 

de información contable, en las políticas, normas y procedimientos tributarios mal 

utilizados en el proceso de retención, declaración y pagos de los impuestos. 

b) Lo cual han experimentado constantes cambios a la vez la actividad tributaria adquiere 

mayor complejidad por las empresas generando contingencias que se evidencian en las 

fiscalizaciones o auditorias tributarias, las que en su gran mayoría tienen problemas 

tributarios, ocasionando la determinación de un mayor impuesto por pagar y por ende 

la falta de planeación tributaria en las empresas de transporte de carga a nivel nacional. 

c)  En la actualidad uno de los problemas que más aflige a las empresas de transporte de 

carga provincial, por falta de la determinación de los impuestos y la inadecuada 

aplicación de normas originando un gran riesgo de caer en contingencias y sanciones 
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constantes, por parte de la Superintendencia de Administración Tributaria (SUNAT) 

siendo una entidad del estado, encargada de las recaudaciones de los tributos de 

nuestro territorio nacional. Por tanto, las empresas de transporte de carga están 

obligadas a tener una planeación tributaria para realizar los pagos correspondientes a 

su tributo. 

d) El desconocimiento de las normas y la equivocada  aplicación, inciden directamente 

en la determinación de su carga tributaria, ya que podría efectuarse un cálculo elevado 

de impuestos que perjudiquen la liquidez de la empresa o viceversa, ya sea que se 

determine un menor impuesto (Omisión) daría como resultado de reparos tributarios y 

al ser verificados por la Administración Tributaria (SUNAT), que posteriormente 

conllevaría al pago del tributo omitido más los intereses y de ser el caso la sanción 

correspondiente; generando elevados costos y un impacto económico y financiero 

negativo. 

e) Se hace necesario la aplicación de una planeación  tributaria para lograr un correcto 

pago de tributos sin sanciones  correspondientes a las empresas de transporte de carga 

provincial de Huancayo, a fin de disminuir costos tributarios a través de acciones 

licitas, cumpliendo las obligaciones formales, sustanciales y aplicando adecuadamente 

las normas establecidas en el código tributario y su reglamento, teniendo así una mejor 

gestión y planeación tributaria evitando una posible fiscalización y reduciendo la 

imposición de sanciones y el cierre temporal por incumplimiento de tales obligaciones. 

f) La planeación tributaria tiene por finalidad determinar si existen contingencia en 

relación al correcto cumplimiento de cada una de sus obligaciones tributarias y/o 

sustento documentario de los libros y registros contables. Es decir, se podría corregir 

los errores en los que hubieran incurrido hasta ese momento, de manera previa al inicio 

del procedimiento de fiscalización o verificación de la administración tributaria, 
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evitando de esta manera posibles reparos y/o sanciones. 

g) Por ello que se hace necesario profundizar el estudio del planeamiento tributario en las 

empresas de transporte provincial de carga, por esta razón a través del presente 

proyecto se va a determinar, La planeación tributaria y pago de tributos de empresas 

de transporte te carga en Huancayo. 

h) El control del diagnóstico y la situación creada por falta de la planificación tributaria 

Nos muestra resultados, descenso de inversión y la pérdida de utilidades, a medida de 

las multas y sanciones por la falta de la planificación tributaria mensual se tendrá que 

determinar la necesidad de: generar una adecuada planificación tributaria, realizando 

un control estricto de los procesos tributarios y el pago razonable de impuesto. 

1.2. Delimitación del problema 

1.2.1 Delimitación Espacial 

El desarrollo de esta tesis, es decir la aplicación de las encuestas se desarrolló en las 

empresas de transportes de carga en Huancayo (distritos de Huancayo, tambo y 

chilca), dedicadas al transporte terrestre de carga, productos líquidos, gaseosos, 

productos conexos, perecibles, materias primas, etc. 

1.2.2 Delimitación Temporal 

El alcance fue establecido en determinar y conocer cómo es la aplicación de la 

planeación tributaria en las empresas de transporte de carga privada respecto al 

ejercicio gravable cerrado al 2018. Obteniendo buenos resultados como, una mejora 

económica, mayor liquidez y rentabilidad. 

1.2.3 Delimitación conceptual o temática 

A. Delimitación conceptual:  

Señala a la Planeación Tributaria y Sistema de detracciones  
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V1= planeación tributaria                          V2= Sistema de Detracción  

- Optimización de recursos                       -     Detracción 

- Alternativas Para el                                 -     Deposito en Banco de la Nación  

Cumplimiento                                         -     pago de obligaciones tributarias 

- Costos fiscales 

B. Delimitación temática:  

Línea Nº1: Ciencias Empresariales y Gestión de los Recursos Humanos  

Línea Nº 2: Tributación 

1.3.  Formulación del problema 

El problema general que presenta es objeto de la investigación que se formuló de la 

manera siguiente: 

1.3.1. Problema General 

¿Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Sistema de Detracciones en 

Empresas de transporte de carga; Huancayo - 2018? 

1.3.2. Problemas Específicos 

a. ¿Existe relación entre la Planeación Tributaria y las Detracciones en Empresas de 

transporte de carga; Huancayo - 2018? 

b. ¿Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Deposito (sistema de 

detracción) en Empresas de transporte de carga; Huancayo - 2018? 

c. ¿Existe relación entre la Planeación Tributaria y el pago de Obligaciones 

Tributarias en Empresas de transporte de carga; Huancayo - 2018? 

1.4 Justificación  

En el ANEXO N: 3 se encuentra la evidencia con la que se trabajó (la tabla de evaluación 

que se aplica en la sociedad, y que va dirigido a las empresas de transporte de carga). 
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El presente proyecto de investigación justifico su desarrollo al no existir una buena 

planeación tributaria por la deficiencia de información contable por ello se debe realizar 

un buen cálculo de los tributos y/o obligaciones correspondientes por pagar a la 

Superintendencia de Administrativa tributaria (SUNAT), de las  empresas de transporte 

de carga en Huancayo 2018, para lo cual se busca analizar las principales teorías de la 

planeación tributaria que tenga una relación con las contingencias tributarias mejorando 

el resultado planificado. 

1.4.1. Social 

Al diagnosticar como se desarrolla la planeación tributaria y el sistema de detracción 

de las empresas de transporte de carga en Huancayo 2018, se podrá aportar 

información que beneficiarán a los accionistas, directores, gerentes, funcionarios, 

trabajadores, clientes, proveedores y acreedores que pertenecen a la empresa de 

transporte. Puesto que al conocer la relación de ambas variables estas empresas 

podrán tomar decisiones y realizar acciones en favor de su rentabilidad. 

 1.4.2. Teórica 

El presente proyecto de investigación pretendió dar a conocer que el estudio y análisis 

de las normas tributarias que juegan un papel importante en la determinación de la 

obligación tributaria del contribuyente, conocer las reglas de juego para pagar 

estrictamente la deuda que corresponde, además cumplir con las obligaciones 

tributarias acorde con la capacidad de cada contribuyente.  

La investigación en las empresas de transporte de carga, dio a conocer que el análisis 

riguroso y estudio de las normas tributarias es sinónimo de ahorro tributario, porque 

dio a conocer conjunto de alternativas legales que le permitió optimizar la carga 

tributaria y por ende estaría cumpliendo con el uso correcto de los recursos 
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económicos e incrementar aún más el patrimonio con las utilidades obtenidas al 

término de cada ejercicio económico. 

Frente a la falta de una buena planeación tributaria de parte de las empresas de 

transporte de carga provincial de Huancayo 2018, se propone como solución el 

planeamiento tributario, porque al presupuestar anticipadamente los tributos, multas, 

intereses y otras cargas relacionadas se contribuye a una buena planeación tributaria 

en las empresas de transporte de carga provincial de Huancayo.  

La planeación tributaria permitió identificar anticipadamente los cálculos adecuados 

y optimizando las obligaciones por pagar como, los tributos, impuestos, 

contribuciones y tasas a la Superintendencia Administrativa tributaria (SUNAT), y 

es un hecho que la identificación bien los cálculos tributarios y obligaciones 

tributarias dio por resultado una mayor liquides y ganancias en las empresas de 

transporte de carga Huancayo 2018. La planeación tributaria es el instrumento para 

una mejora continua de las cargas fiscales de las empresas de transporte de carga de 

Huancayo 2018 

1.4.3. Metodológica 

La investigación se realizó usando técnicas para la obtención de datos cuantitativos 

y cualitativos, los cuales fueron aplicados a la muestra escogida.  El trabajo de 

investigación se ha desarrollado teniendo en cuenta el método del sistema estadístico 

SPSS.  Métodos, entrevista, y para obtener los resultados.    

La importancia que significa la planeación tributaria se considera, como una 

herramienta empresarial y que asegure alcanzar los resultados en términos de 

utilidades, es decir el logro de mayor rentabilidad y liquidez empresarial. 

Todo lo anterior tiene el sustento de haber desarrollado una metodología de 

investigación que identifica el tipo, nivel de investigación, la población y muestra a 
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aplicar a aplicar, así como también las técnicas e instrumentos para recopilar, analizar 

e interpretar la información. 

1.4. Objetivos  

1.5.1. Objetivo General 

Determinar si existe relación entre la Planeación Tributaria y el Sistema de 

Detracción en Empresas de transporte de carga, en Huancayo - 2018. 

1.5.1. Objetivos Específicos  

a. Determinar si existe relación entre la Planeación Tributaria y la Detracción en 

Empresas de transporte de carga; Huancayo - 2018. 

b. Determinar si existe relación entre la planeación tributaria y el Deposito (sistema 

de Detracción) en Empresas de transporte de carga; Huancayo - 2018. 

c. Determinar si existe relación entre la planeación tributaria y el Pago de 

Obligaciones Tributarias en Empresas de transporte de carga; Huancayo - 2018. 
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CAPITULO II 

MARCO TEÓRICO 

II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes 

2.1.1. A Nivel Internacional 

Carpio (2013) realizó la investigación titulada: “Planificación tributaria aplicada al 

segmento económico del transporte aéreo internacional de pasajeros y carga”. Su 

objetivo fue de exponer reflexiones y aproximaciones teóricas que proporcionen un 

enfoque de la planificación tributaria aplicado al segmento económico del transporte 

aéreo internacional. Utilizó el método de revisión documental-bibliográfica. Luego 

de realizar el análisis de la información se concluyó que, la Planificación tributaria 

es parte del proceso financiero de planificación estratégica global, en donde se busca 

determinar los objetivos y metas de la organización, así como la manera de darles 

cumplimiento. De esta forma la planificación tributaria facilitará la toma de 

decisiones de la empresa, además fijará las medidas de control para mantener la 

eficiencia y efectividad en los procesos tributarios. 

Vaca (2018) realizo una tesis de pos grado titulada: “planificación tributaria: 

herramienta para optimizar recursos provenientes del impuesto a la renta en una 

empresa del sector automotriz”, en la Universidad Central de Ecuador. El objetivo 

fue efectuar una Planificación Tributaria como herramienta para optimizar los 

recursos provenientes de impuesto a la renta en una empresa del sector automotriz. 

La investigación tuvo un nivel descriptivo y el método fue el inductivo experimental. 

La investigadora determino que la Planificación Tributaria constituye una 

herramienta para reducir los recursos que se destinan para el pago del impuesto a la 
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renta, en las empresas del sector automotriz, obteniendo mayor liquidez y un mejor 

flujo de caja para la compañía. 

Torres (2016), en su tesis: “La planificación tributaria como instrumento idóneo para 

maximizar los beneficios económicos: caso del subsector comercializadoras de la 

rana especie "catesbiana”. Universidad Andina Simón Bolívar Sede Ecuador”. 

Objetivo fue reducir la recaudación tributaria con el empleo de una decena de 

incentivos y beneficios tributarios ordenados en la Ley ecuatoriana. La investigación 

es de carácter cualitativo, de nivel descriptivo – aplicativo.  De acuerdo a la 

investigación realizada se concluyó que se determinaron una decena de incentivos 

legales que se podría aplicar al subsector, para así reducir la imposición tributaria, Se 

demostró que esta herramienta es útil ya que elimina el riesgo tributario en las 

empresas ranicultoras a su vez el impacto de la variable propuesta, mejoro diversas 

áreas como: aumento de utilidades para bienestar de accionistas, aumento de ingresos 

y diversificación con la renovación de maquinaria, aumento del patrimonio de la 

empresa, nuevas fuentes de empleo, reducción de contingencias. 

Abad y Basurto (2018) presentaron una tesis de pregrado titulado: “Estándares de 

procedimientos de créditos para cuentas por cobrar” en la Universidad De Guayaquil, 

Ecuador. Objetivo fue Determinar los efectos que originan la falta de políticas de 

crédito en la empresa Frescosumi S.A. Su marco metodológico fue de nivel 

descriptico, enfoque cuantitativo, No experimental. La población se constituyó de 36 

personas la misma que fue la muestra. Los autores al evaluar el proceso de control 

interno de las cuentas por cobrar de la Empresa Frescosumi S.A., concluyeron que el 

control interno no se desarrolla de manera eficiente y efectiva, debido a que la falta 

de supervisión en el área es muy limitada, por lo tanto, se realizan procedimientos 

informales que no permiten el óptimo desarrollo de las actividades. 
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Proaño (2019) trabajo una tesis de posgrado titulado: “Planificación tributaria para 

las empresas que financian servicios de atención integral de salud pre-pagada – caso 

Bellgenica” en la Universidad Central de Ecuador. Su objetivo fue Desarrollar una 

planificación tributaria para las compañías que financien servicios de atención 

integral de salud pre-pagada- caso BELLGENICA, en base a los ejercicios fiscales 

2016- 2017. En su marco metodológico fue desarrollado en el nivel descriptivo y 

análisis histórico del caso.  Y en base al análisis realizado, se manifiesta que una 

correcta planificación tributaria es importante en las empresas, para cumplir a 

cabalidad con las obligaciones tributarias, de manera organizada, implementando 

políticas de control, estrategias de trabajo, reduciendo también el riesgo de sanciones 

y multas por incumplimientos de las obligaciones tributarias. 

Pichucho (2020) realizó un trabajo de investigación titulado: Planificación tributaria 

para evitar contingencias tributarias en la empresa Auditing Support Cía. Ltda. El 

objetivo fue Desarrollar una planificación tributaria que permita evitar contingencias 

tributarias en la empresa Auditing Support Cía. Ltda. La investigación es de nivel 

descriptiva y explicativa, no experimental. Con el diagnóstico situacional se 

concluyó que la empresa Auditing Support Cía. Ltda., no aprovecha los beneficios 

tributarios vigentes, debido entre otras causas, a que el proceso contable y de 

declaración es realizado por una compañía externa, como se pudo identificar al 

realizar la encuesta a los empleados. 

2.1.2. A nivel Nacional 

Quinto (2018) presento una tesis de pregrado titulada “Planificación tributaria y 

obligaciones fiscales en empresas panaderas de San Martin de Porres, año 2018” de 

la Universidad Cesar Vallejo, Perú. Su objetivo fue determinar el nivel de relación 

entre planificación tributaria y obligaciones fiscales en empresas panaderas de San 
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Martin de Porres, año 2018. El tipo de estudio realizado fue descriptivo – 

correlacional, de diseño no experimental. Se utilizó el muestro probabilístico, 

subgrupo de la población en el que todos los elementos de esta tienen la posibilidad 

de ser elegidos con una población de 30 trabajadores de las empresas panaderas de 

San Martin de Porres. Quinto llego a la conclusión que en relación a los objetivos 

planteados y de acuerdo a los resultados se manifiesta que se determinó relación entre 

las variables planificación tributaria y obligaciones fiscales según cálculo Spearman 

0,866, correlación positiva alta y P-valor (Sig.) de 0,000 < 0,05. Por lo que se acepta 

la hipótesis general. Conclusión: que la relación de las variables existe de acuerdo al 

coeficiente hallado en empresas panaderas de San Martin de Porres. 

Cajahuaringa y Melgar (2020) realizaron una tesis de pregrado titulada 

“Planeamiento Tributario y su Relación En El Sistema De Detracciones De Productos 

Exonerados De La Empresa Mitawi Zu E.I.R.L. Ubicada en el distrito de La Victoria, 

2019” en la Universidad Autónoma del Perú, 2020. Donde el objetivo general fue 

relacionar el planeamiento tributario con el sistema de detracciones de los productos 

exonerados de la empresa Mitawi Zu ubicada en el distrito de la Victoria, 2019. El 

tipo de investigación de estudio fue de alcance correlacional - transversal de diseño 

de investigación NO experimental con una muestra 15 individuos. Los autores 

llegaron a la conclusión que según los resultados que existe una correlación alta. 

Polo (2020) sustento una tesis de pregrado titulada “El Sistema de Detracciones y su 

relación con las Obligaciones Operativas de la inmobiliaria Canales Gutierrez Carlos 

Eulogio, Barranco – lima, 2019”, en la en la Universidad Autónoma del Perú, 2020. 

Su objetivo fue demostrar en qué medida el sistema de detracciones se relaciona con 

las obligaciones operativas de la Inmobiliaria Canales Gutiérrez Carlos en el período 

2019. El tipo de investigación fue de alcance correlacional descriptiva, de diseño no 
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experimental con una muestra de 30 individuos. Se concluyó que, el sistema de 

detracciones se relaciona de manera significativa con las obligaciones operativas. 

Saavedra (2018) realizo una tesis de pregrado titulada “El Sistema de Detracciones y 

el Derecho al Crédito Fiscal del IGV en las Empresas Madereras del Distrito de Villa 

María del Triunfo, 2018” en la Universidad Alas Peruanas, Perú. El objetivo fue 

determinar la relación que existe entre el Sistema de Detracciones y el Derecho al 

Crédito Fiscal del IGV en las empresas madereras del Distrito de Villa María del 

Triunfo, 2018. El tipo de investigación es básica de nivel correlacional y diseño no 

experimental, con una población de 100 personas y su muestra de 40. Se concluyó 

que, existe una relación significativa entre el Sistema de Detracciones y el Derecho 

al Crédito Fiscal del IGV en las empresas madereras del Distrito de Villa María del 

Triunfo, 2018. 

Medina y Huisa (2019) realizaron una tesis titulada “Sistema de detracciones y 

liquidez en la agencia de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L. Período 2015-

2017”, en la Universidad Peruana Unión, Perú. El objetivo de la investigación fue 

determinar el nivel de relación entre detracción y liquidez en la empresa la agencia 

de viajes Grupo Tourbulencia en Perú S.C.R.L., periodo 2015-2017. La investigación 

fue de enfoque cuantitativo, de tipo básico, de nivel descriptivo y correlacional, de 

diseño no experimental, de corte longitudinal. La población estuvo conformada por 

los 36 estados financieros correspondientes a los periodos 2015 – 2017, la técnica 

aplicada para la obtención de los datos fue la revisión documentaria. Los autores 

concluyeron que, existe relación entre detracción y razón corriente (rho=-0.149** 

p=0.03<0.05); la detracción y la prueba defensiva (rho=-0.300** p=0.000<0.05) 

finalmente no existe relación entre detracción y el capital de trabajo (rho=0.250 

p=0.000>0.05). 
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2.1.3 A nivel Local 

Diburga y Matos (2020) realizo una tesis titulada “El planeamiento tributario y el 

impuesto a la renta 3ra categoría de las microempresas Huancayo, 2018” en la 

Universidad Peruana Los Andes, Perú. El objetivo general de la investigación fue 

establecer la relación que existe entre el Planeamiento Tributario el Impuesto a la 

Renta de Tercera Categoría en las Micro Empresas, de la provincia de Huancayo, 

Año 2018. El tipo de investigación usada su aplicada de nivel correlacional de diseño 

no experimental. La población se da en base en 12 Micro Empresas, de la provincia 

de Huancayo, y su muestra fue de tipo probabilístico, muestreo aleatorio simple, 

obteniéndose un total de 12. Diburga y Matos (2020) concluyeron que las 

microempresas del distrito de Huancayo, no tienen como cultura empresarial la 

práctica del planeamiento tributario, por lo que se encuentra expuestos a reparos 

tributarios del impuesto a la renta de tercera categoría, a ello se suman el pago de 

multas, e intereses. En tal sentido nuestra conclusión está demostrada con la hipótesis 

general con un ρ = 0.000 < 0,05 por lo tanto rechazamos la HO y se acepta la H1; 

asimismo se demostró la correlación que existe entre las variables de estudio 

(planeamiento tributario; impuesto a la renta de tercera categoría), con un valor r de 

Pearson de 0,963 correlación positiva muy alta. 

Cotera (2020) sostuvo una tesis titulada “Sistema de detracción y la rentabilidad 

financiera en las empresas constructoras del distrito de Huancayo-2018”, en la 

Universidad Peruana Los Andes, Perú. El objetivo de investigación fue determinar 

la relación que existe entre el sistema de detracción con la rentabilidad financiera en 

las empresas constructoras del distrito de Huancayo, en el año 2018. El estudio fue 

de tipo aplicada, de nivel descriptico – correlacional, de diseño no experimental. La 

Población estuvo constituido por 132 empresas constructoras del distrito de 
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Huancayo, y la muestra fue de 80 empresas constructoras del distrito de Huancayo. 

Se concluyó que, existe relación moderada entre las variables sistema de detracciones 

y rentabilidad financiera. 

Quilca y Zubilete (2019) sostuvieron una tesis de pregrado titulada “Las detracciones 

y su impacto en la liquidez de las empresas de transporte de carga de la provincia de 

Huancayo” en la Universidad Nacional del Centro del Perú. El objetivo fue 

determinar el impacto de las Detracciones en la Liquidez de las empresas de 

transporte de carga de la provincia de Huancayo. Su tipo de investigación fue una 

descriptica correlacional, de diseño no experimental. La población está constituida 

por 71 empresas y su muestra es de 30. Se llegó a la conclusión que si existe relación 

entre las variables. 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Planeación Tributaria  

2.2.1.1. Definición 

La planificación tributaria es la optimización de los recursos para el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la menor carga fiscal posible 

y/o diferir el pago, dentro de los márgenes legales, sin incurrir en ilícitos 

(formales y/o materiales), buscando, alternativas para el cumplimiento de las 

disposiciones legales, dentro de la norma legal, considerando “los vacíos” 

existentes en la ley o situaciones en las que el legislador no fue lo suficiente 

explicito, por ende es considerada un instrumento dirigido a reducir los costos 

fiscales de empresas y particulares mediante la utilización de la legislación 

vigente. (Villasmil, 2011). 

La planeación tributaria es una herramienta de suma Importancia para todos los 

contribuyentes que tienen la obligación de cumplir con el fisco, actualmente 
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muchas empres buscan diseñar esta herramienta a través de sus asesores 

contables y tributarios, con la finalidad de optimizar sus costos fiscales, 

optimización de posibles riesgos contingentes ante la Autoridad de la 

Administración tributara, de la misma forma acceder posibles beneficios 

tributarios. De tal manera que el uso correcto de esta herramienta se convierte 

en ahorro tributario y optimización de utilidades. 

2.2.1.2 Dimensiones e indicadores: 

a) De acuerdo a la escuela Europea Management, optimización: Busca la 

mejor manera de realizar una actividad, este concepto es aplicado al ámbito 

empresarial, supone la necesidad de planificar y reorganizar los recursos 

disponibles en la compañía, de modo que se puedan conseguir los objetivos 

marcados de la forma más eficiente posible, reduciendo los costos y 

aumentando los beneficios. 

Se abordan los siguientes indicadores 

- Planificar  

- Reorganizar 

- objetivos 

b) De acuerdo a Mejía (2012), Alternativas para el cumplimiento, Este 

proceso de generación de alternativas de solución es, plantear alternativas 

que resultan ser criterios de decisión como, por ejemplo: cuidar la 

rentabilidad, atender a las necesidades de los clientes y reducir los costos, 

etc. si bien están claro y evidentes estos ejemplos no nos que podemos 

encontrar este tipo de alternativas como resultado de un diagnostico o de 

un plan de acción para la solución de un problema. (Armandol , 2012). 
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Se abordan los siguientes indicadores: 

- Cuidar la Rentabilidad (ley del Imp. Renta) 

- Plan de acción para la solución de un problema 

c) Según Casanova (año), los costos fiscales: Costo fiscal se ha definido 

como aquel tratamiento de carácter impositivo que, significa una 

disminución en la recaudación tributaria, La definición de costos fiscales 

incluye todas aquellas exenciones, reducciones y desgravaciones que 

se desvían de la Estructura “normal” de cualquier gravamen, 

constituyendo un régimen impositivo favorable para cierto tipo de ingresos 

o sectores de la economía y que tienen objetivos extra fiscales o de política 

económica. La definición también incorpora otras medidas, como la 

aplicación de tasas diferenciales, el otorgamiento de créditos fiscales y de 

deducciones más favorables, así como esquemas que permiten el 

diferimiento del pago de los impuestos o que otorgan alguna facilidad 

Administrativa, entre otras. 

Se abordan los siguientes indicadores:  

- Disminución de la recaudación tributaria  

- Beneficios tributarios  

2.2.2 Sistema de detracciones 

2.2.2.1. Definición 

El sistema de detracciones, comúnmente conocido como SPOT, es un mecanismo 

administrativo que coadyuva (ayuda) con la recaudación de determinados 

tributos y consiste básicamente en la detracción (descuento) que efectúa el 

comprador o usuario de un bien o servicio afecto al sistema, de un porcentaje 

del importe a pagar por estas operaciones, para luego depositarlo en el Banco 

http://contenido.app.sunat.gob.pe/insc/Detracciones/Sistema_Detracciones_Cambios_2014.pdf
http://contenido.app.sunat.gob.pe/insc/Detracciones/Sistema_Detracciones_Cambios_2014.pdf
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de la Nación, en una cuenta corriente a nombre del vendedor o prestador del 

servicio, el cual, por su parte, utilizará los fondos depositados en su cuenta del 

Banco de la Nación para efectuar el pago de tributos, multas y pagos a cuenta 

incluidos sus respectivos intereses y la actualización que se efectúe de dichas 

deudas tributarias de conformidad con el artículo 33° del Código Tributario, 

que sean administradas y/o recaudadas por la, (SUNAT, 

http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/empresas-menu/regimen-de-

detracciones-del-igv-empresas/como-funcionan-las-detracciones/3139-01-

detracciones-empresas, s.f.). 

 

2.2.2.2 Dimensiones e indicadores 

a) Según Gonzales (2012). Este sistema de detracciones consiste en que el 

adquiriente de un bien o usuario de servicios gravados con el IGV debe 

descontar, al momento de realizar el pago, un porcentaje del precio por 

pagar al proveedor.  

La detracción es realizada, para posteriormente depositarlo en una cuenta 

del banco de la nación perteneciente al propio proveedor. Los montos están 

destinados para el pago de tributos o multas. ( Picon Gonzales, 2012) 

Se abordan a los siguientes indicadores: 

- Adquiriente (comprador) 

- Descuento 

- Precio (importe de operación) 

- Porcentaje (% del sistema) 

b) Según, el Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo nº 940 

Decreto Supremo nº 155-2004-E. F. la SUNAT señalara los casos en que 
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el proveedor de bienes podrá efectuar el deposito por cuenta de sus 

adquirientes, así como la forma y condiciones para realizarlo, sin perjuicio 

del momento que se establezca de conformidad con el articulo Nº 7. 

Se aborda a los siguientes indicadores: 

- Deposito  

- Banco de la Nación 

- Vendedor (proveedor) 

c) Según el Texto Único Ordenado del Código Tributario, la obligación 

tributaria, que es de derecho público, es el vínculo entre el acreedor y el 

deudor tributario, establecido por ley que tiene por objeto el cumplimiento 

de la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente. 

Se abordan a los siguientes indicadores: 

- Cumplimiento de la prestación tributaria 

- Exigible coactivamente 

2.2.2.3 Planeación Tributaria en empresas de transporte de carga: 

La planeación tributaria de transporte de carga hace referencia al planeamiento 

que hace el contribuyente para aprovechar los beneficios tributarios 

expresamente contemplados en la ley. No se trata de buscar la fallas y vacíos 

Legales, sino de aprovechar los beneficios que ésta ha contemplado. Un 

ejemplo puede ser invertir en los sectores económicos en donde las rentas son 

exentas, invertir en activos fijos. El Planeamiento Tributario (PT) es un 

conjunto coordinado de comportamientos orientados a optimizar la carga 

fiscal, ya sea para reducirla o para eliminarla, o para gozar de algún beneficio 

tributario. A continuación, veremos las definiciones de unos Autores que nos 

dan algunos alcances de la definición del planeamiento tributario: 
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a) Según Villasmil Molero Milagros: La planificación tributaria es la 

optimización de los recursos para el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias con la menor carga fiscal posible y/o diferir el pago, dentro de los 

márgenes legales, sin incurrir en ilícitos (formales y/o materiales), buscando, 

alternativas para el cumplimiento de las disposiciones legales, dentro de la 

norma legal, Considerando “los vacíos” existentes en la ley o situaciones en las 

que el legislador no fue lo suficiente explicito, por ende es considerada un 

instrumento dirigido a reducir los costos fiscales de empresas y particulares 

mediante la utilización de la legislación vigente. 

b) Según la Enciclopedia Jurídica Omega planear es “trazar o formar el plan de 

una obra; hacer planes; “plan”: intento, proyecto estructura “Planeamiento en 

la empresa: es la determinación sistemática previa de los fines productivos 

(productos o servicios), y los medios (métodos) necesarios para obtener esos 

fines de la manera más económica, es decir, con el máximo rendimiento. El 

planeamiento no es un fin, sino una herramienta de trabajo. La visión 

empresarial es necesaria para tener una empresa estable duradera y rentable. 

Con el plan puede medirse la conducta gerencial: sin plan los resultados pueden 

ser adversos. El plan debe medir el nacimiento de la empresa, el crecimiento, 

la conservación y el riesgo de la inversión; la planificación debe ser sistemática 

y operativa debe ser un medio de control e incluir el negocio en su integridad. 

c) Según Bravo (2011): define al planteamiento tributario como aquel conjunto 

coordinado de comportamientos orientados a optimizar la carga fiscal, ya sea 

para reducirla o para eliminarla o para gozar de algún beneficio tributario. 

Debemos entender por planeamiento tributario aquella herramienta de gerencia 
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utilizada por los profesionales ligados a la tributación, cuyo principal objetivo 

es estudiar los medios pertinentes para el ahorro en el pago de los impuestos. 

d) Hernández (2009) asevera que: “la planeación fiscal, o planeamiento 

tributario, precisa del asesoramiento de expertos en tributación, bajo el 

esquema de una evaluación económica del coste - beneficio con la finalidad de 

adoptar las mejores decisiones para la optimización fiscal” (p. 147), De acuerdo 

a lo que precisa el autor, para el desarrollo de un planeamiento tributario se 

necesita de la asesoría de un experto en la materia, un especialista en tributación 

ya que se debe evaluar el costo beneficio con el fin de tomar las mejores 

decisiones. 

e) Según Vergara (2011). Comenta sobre Elementos jurídicos para la 

planificación tributaria, afirma que, la planificación tributaria es un proceso 

constituido por actuaciones licitas del contribuyente sistémico y metódico, en 

virtud del cual se elige racionalmente la opción legal tributaria que genere el 

mayor ahorro impositivo o la mayor rentabilidad financiera fiscal.  

f) Según Saavedra (2013):Sobre elusión, dice que en una economía de opción, 

la evasión, negocios simulados y planeamiento tributario son materiales de 

enseñanza utilizado en el Colegio de Contadores Públicos de Lima y manifiesta 

que “La planificación Tributaria trata de prever que consecuencias desde un 

punto de vista tributario, van a tener los comportamientos y decisiones que 

como sujetos pasivos del tributo adopten a lo largo del ejercicio económico a 

fin de poder anticipar impuestos y contribuciones a pagar”. 

g) Según la SUNAT (Detracción), El sistema de detracciones, comúnmente 

conocido como SPOT, es un mecanismo administrativo que coadyuva (ayuda) 

con la recaudación de determinados tributos y consiste básicamente en la 

http://contenido.app.sunat.gob.pe/insc/Detracciones/Sistema_Detracciones_Cambios_2014.pdf
http://contenido.app.sunat.gob.pe/insc/Detracciones/Sistema_Detracciones_Cambios_2014.pdf
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detracción (descuento) que efectúa el comprador o usuario de un bien o servicio 

afecto al sistema, de un porcentaje del importe a pagar por estas operaciones, 

para luego depositarlo en el Banco de la Nación, en una cuenta corriente a 

nombre del vendedor o prestador del servicio, el cual, por su parte, utilizará los 

fondos depositados en su cuenta del Banco de la Nación para efectuar el pago 

de tributos, multas y pagos a cuenta incluidos sus respectivos intereses y la 

actualización que se efectúe de dichas deudas tributarias de conformidad con 

el artículo 33° del Código Tributario, que sean administradas y/o recaudadas. 

h) Según picón Gonzales Detracción (2012). Este sistema de detracciones 

consiste en que el adquiriente de un bien o usuario de servicios gravados con 

el IGV debe descontar, al momento de realizar el pago, un porcentaje del precio 

por pagar al proveedor para posteriormente depositarlo en una cuenta del banco 

de la nación perteneciente al propio proveedor. Los montos están destinados 

para el pago de tributos o multas. 

i) Escobar (2010), la programación de una planificación se efectúa dentro de un 

proceso que abarca las siguientes etapas. Desde un punto de vista muy general 

puede considerarse que todo proyecto tiene cinco fases: 
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                        Figura 1 Fases de programación 

Para Escobar (2010) la planificación es un proceso cíclico, una herramienta 

administrativa que cumple dos propósitos principales en las organizaciones: el 

protector y el afirmativo. El protector consiste en minimizar el riesgo 

reduciendo la incertidumbre que rodea al mundo de los negocios y definiendo 

las consecuencias de una acción administrativa determinada. El propósito 

afirmativo consiste en elevar el nivel de éxito organizacional. Un propósito 

adicional de la planificación consiste en que ayuda a coordinar los esfuerzos y 

los recursos dentro de las organizaciones. Por ende, la planeación va ligada a 

la planeación empresarial. 
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Metodología, programas y ejemplo de planeación 

 
Figura 2 Metodología, programas y ejemplo de planeación 

 

j) Planeamiento sobre los ingresos de la empresa: evaluación de ingresos 

gravados, porque no todos los ingresos están gravados con impuesto. 

 Caso de las empresas vinculadas, realiza operaciones a valor mercado y a 

precio de transferencia. 

 
Figura 3 Operaciones a valor mercado y a precio de transferencia 

El siguiente cuadro: utilizando nomas a valor a mercado y precio de 

transferencia 
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Figura 4 Normas a valor a mercado y precio de transferencia 

Resalta también que las normas a mercado y precio de transferencia no te da 

un tope exacto y definido, sino nos da un rango promedio. 

 Los ingresos por dividendo no están con impuesto  

 Ingreso por amnistía tributaria de la SUNAT, deudas extinguidas. 

 Ingreso por Drawback, en caso de las empresas exportadoras, los ingresos no 

están gravados por los impuestos. 

2.2.2.4 Funcionamiento del Sistema de Detracciones  

a) detracción por la venta de bienes 

 
Figura 5 Sistema de Detracción en la venta de bienes 

         Función del Sistema de Detracción en la venta de bienes 

         Fuente: Superintendencia Tributaria 

 



38 

 

b) Detracción prestando servicios 

 
Figura 6 Detracción prestando servicios 

2.2.2.4 Objetivos de la planificación tributaria 

a) Lograr el mejor cumplimiento de las obligaciones tributarias y la forma 

correcta de presentación de las declaraciones juradas evitando la generación de 

contingencias tributarias que conlleven a posibles reparos que aumenten la base 

imponible en la determinación del impuesto.  

b) El desarrollo de una estrategia que nos permita cumplir adecuadamente con las 

obligaciones tributarias, aprovechando las oportunidades permitidas por la 

legislación tributaria vigente. 

c) Seleccionar la mejor alternativa a optar en la aplicación del régimen tributario 

acogido, que le permita mayores beneficios y ahorro fiscal.  

d) Evitar la sanción y el pago de impuestos innecesarios. 

e) Prevenir a la gerencia sobre cualquier suceso o evento fiscal que ocurra y tenga 

un impacto en el normal desarrollo de la empresa. 

f) Conocer el efecto de los impuestos en las probables decisiones gerenciales. 

g) Cuantificar el desarrollo y costos fiscales de operaciones económicas futuras. 
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2.2.2.5 Efectos de la planeación tributaria 

a) El efecto principal del planeamiento tributario es que se evite la generación de 

una contingencia de carácter tributario. 

b) Es una labor preventiva que busca encontrar soluciones favorables a la empresa 

al menor costo tributario. (Robles, 2009)  

 

Figura 7 Fases de la planeación tributaria 

2.3. Marco Conceptual  

a) Optimización de los recursos para el Cumplimiento de Obligaciones 

Tributarias. 

Buscar la mejor manera de realizar una actividad, este concepto es aplicado al 

ámbito empresarial, supone la necesidad de planificar y reorganizar los recursos 

disponibles en la compañía, de modo que se puedan conseguir los objetivos 

marcados de la forma más eficiente posible, reduciendo los costos y aumentando 

los beneficios. 
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b) Alternativas para el cumplimiento.  

Este proceso de generación de alternativas de solución es, plantear alternativas 

que resultan ser criterios de decisión como, por ejemplo: cuidar la rentabilidad, 

atender a las necesidades de los clientes y reducir los costos, etc. si bien están 

claro y evidentes estos ejemplos no nos que podemos encontrar este tipo de 

alternativas como resultado de un diagnostico o de un plan de acción para la 

solución de un problema. (Armandol , 2012) 

c)  Costos Fiscales.  

El concepto de costo fiscal se ha definido como aquel tratamiento de carácter 

impositivo que, significa una disminución en la recaudación tributaria, La 

definición de costos fiscales incluye todas aquellas exenciones, reducciones y 

desgravaciones que se desvían de la Estructura “normal” de cualquier gravamen, 

constituyendo un régimen impositivo favorable para cierto tipo de ingresos o 

sectores de la economía y que tienen objetivos extra fiscales o de política 

económica. La definición también incorpora otras medidas, como la aplicación 

de tasas diferenciales, el otorgamiento de créditos fiscales y de deducciones más 

favorables, así como esquemas que permiten el diferimiento del pago de los 

impuestos o que otorgan alguna facilidad Administrativa, entre otras.  

d) Detracción  

El sistema de detracción, comúnmente conocido como SPOT, es un mecanismo 

administrativo que coadyuva con la recaudación de determinación de 

determinados tributos y consiste básicamente en la detracción (descuento) que 

efectúa el comprador o usuario de un bien o servicio afecto al sistema, de un 

porcentaje del importe a pagar por estas operaciones, para luego depositarlo en 

el banco de la Nación, en una cuenta corriente a nombre del vendedor o prestador 
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del servicio, el cual por su parte, utilizara los fondos depositados en su cuenta 

del Banco de la Nación, para efectuar el pago de tributos, multas y pagos a cuenta 

incluidos sus respectivos intereses y la actualización que se efectué de dichas 

deudas tributarias de conformidad con el artículo 33° del código tributario, que 

sean administradas y/o recaudadas por la SUNAT. (SUNAT, 2019)  

Este sistema de detracción consiste en que adquiriente de un bien o usuario de 

servicios gravados con el IGV debe descontar, al momento de realizar el pago, 

de un porcentaje del precio por pagar al proveedor (Picon, 2019). 

Sistema de detracción del IGV, es un mecanismo por el cual el comprador o 

usuario descuenta un porcentaje del precio de venta a pagar a su proveedor por 

la adquisición de bienes o servicios sujetos al sistema, para depositarlo en la 

cuenta de su proveedor en el Banco de la Nación. 

El importe depositado por el comprador será deducido por el proveedor del 

monto total a cobrar por la operación. 

El proveedor debe utilizar los importes que le han sido depositados en su cuenta 

para el pago de sus obligaciones tributarias. De no tener deuda tributaria 

pendiente podrá solicitar la liberación de sus fondos. 

e) Deposito: 

La detracción es realizada para posteriormente depositarlo en una cuenta del 

Banco de la Nación perteneciente al propio proveedor (vendedor), los montos 

depositados están destinados para el pago de tributos o multas (Picon, 2019). 

f) Pago de obligaciones tributaria: 

Los montos depositados están destinados para el pago de tributos o multas 

(Picon, 2019). 
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La obligación tributaria, que es el derecho público, es el vínculo entre el acreedor 

y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el cumplimiento 

de la prestación tributaria, siendo exigible coactivamente según el (TUO primer 

libro Art. 1). 

g) Obligación tributaria 

La obligación tributaria, que es de derecho público, es el vínculo entre el 

acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, que tiene por objeto el 

cumplimiento de la prestación tributaria siendo exigible coactivamente. 

(Concordancias con, const. 1993 Art. 74 y ley 26979 Art. 24 y 25). 

h) Acreedor tributario 

Acreedor tributario es aquel en favor del cual se debe realizarse la prestación 

tributaria. El gobierno central, los Gobiernos Regionales y los Gobiernos 

Locales, son acreedores de la obligación tributaria, así como las entidades de 

Derecho Público con personería jurídica propia, cuando la ley asigne esa calidad 

expresamente. (Concordancia con, const. 1993 Art. 74,188, 193, 195).  

i) Deudor tributario 

Es la persona obligada al cumplimiento de las prestaciones tributarias como 

contribuyente o responsable. Concordancias con, L.I.R. Artículo 14 y I.G.V. 

Artículo 9). 

j) Contribuyente 

Contribuyente es aquel que realiza, respecto del cual se produce el hecho 

generador de la obligación tributaria. (Concordancias con, cons. 1993, Arti. 74, 

189, 190, 198 y 199). 
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k) Infracción Tributaria 

Es infracción tributaria, toda acción u omisión que importe la violación de 

normas tributarias, siempre que se encuentre tipificada como tal en el presente 

Titulo o en otras leyes o decreto legislativo. 

l) Carga fiscal 

Interpretando a Ugalde (2014), las cargas fiscales no sólo incluyen el valor de 

los tributos, multas e intereses moratorios; si no otros conceptos como los 

tiempos que se utilizan en la determinación, declaración y pago; los movimientos 

que se realizan para cumplir con los mismos, tal es él es caso de los movimientos 

que se realizan para conseguir los formularios, llenarlos, presentarlos; también 

el costo de los insumos que originan, tal es el caso de tintas de impresora, papel, 

lapiceros y otros. La consideración de todas estas erogaciones permitirá sincerar 

las cargas fiscales. En este contexto la innovación en la valoración de los tributos 

no sólo se da determinando la prestación tributaria, es decir la cuantía del tributo, 

si no determinando los costos reales que originan todo esto mediante la 

ponderación de todos los elementos concurrentes.  

La tendencia de los negocios actualmente es determinar el costo por cada 

actividad. La tributación de los agentes económicos es una actividad, por tanto, 

la tendencia es a ponderar todo lo que origina dicha actividad, el impuesto. 

m) Sistema de Detracción: 

El sistema de detracciones, comúnmente conocido SPOT, es un mecanismo 

administrativo que coadyuva con la recaudación de determinados tributos y 

cosiste básicamente en la detracción (descuento) que efectúa el comprador o 

usuario de un bien o servicio afecto al sistema, de un  porcentaje del importe a 

pagar por estas operaciones, para luego depositarlo en el Banco de la Nación, en 
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una cuenta corriente a nombre del vendedor o prestador del servicio, el cual por 

su parte, utilizara los fondos depositados en su cuenta del Banco de la Nación 

para efectuar el pago de tributos, multas y pagos a cuenta incluidos sus 

respectivos intereses y la actualización que se efectué de dicha deudas tributarias 

de conformidad con el Art. 33 del código tributario, que sean administradas y/o 

recaudadas por la SUNAT (SUNAT, 2019) 

n) También llamado cumplimiento de obligaciones: 

Desde este punto de vista, el cumplimiento parece como causa final de la 

obligación, en cuanto que esta nace para ser cumplida. 

o) Autonomía del Derecho Tributario: 

 Eusebio Gonzáles y Ernesto Lejeune señalan que el Derecho Tributario es 

autónomo; aun cuando todavía se está lejos de haber logrado un sistema 

consolidado de conceptos propios que, dicho sea de paso, en los primeros 

tiempos fueron prestados especialmente del Derecho Civil. El concepto de venta 

es una buena muestra del tránsito del Derecho Tributario que va dejando su etapa 

inicial de cierto parentesco con el Derecho Privado y que progresivamente va 

adquiriendo identidad propia. En este sentido, Mario Castillo Freyre sostiene que 

es interesante advertir que el concepto civil de venta se encuentra íntimamente 

ligado a la figura del contrato36. En este sentido el art. 1529 del Código Civil 

del Perú señala que: “por la compraventa el vendedor se obliga a transferir la 

propiedad de un bien al comprador y éste a pagar su precio en dinero”. (Ruiz de 

Castilla , 2014).  
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CAPITULO III 

HIPOTESIS 

III. HIPÓTESIS 

3.1 Hipótesis general 

Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Sistema de Detracción en Empresas de 

transporte de carga; Huancayo - 2018. 

3.2 Hipótesis específicas 

a) Existe relación entre la Planeación Tributaria y la Detracción en Empresas de 

transporte de carga; Huancayo – 2018. 

b) Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Deposito (Detracción) en 

Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 

c) Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Pago de Obligaciones Tributarias 

en Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 

3.3 Variables 

3.3.1 Definición conceptual 

a) Planeación tributaria 

La planificación tributaria es la optimización de los recursos para el cumplimiento de 

sus obligaciones tributarias con la menor carga fiscal posible y/o diferir el pago, dentro 

de los márgenes legales, sin incurrir en ilícitos (formales y/o materiales), buscando, 

alternativas para el cumplimiento de las disposiciones legales, dentro de la norma legal, 

considerando “los vacíos” existentes en la ley o situaciones en las que el legislador no 

fue lo suficiente explicito, por ende es considerada un instrumento dirigido a reducir los 

costos fiscales de empresas y particulares mediante la utilización de la legislación 

vigente. (Villasmil, 2011). 
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b) Sistema de Detracciones 

El sistema de detracciones, comúnmente conocido SPOT, es un mecanismo 

administrativo que coadyuva con la recaudación de determinados tributos y cosiste 

básicamente en la detracción (descuento) que efectúa el comprador o usuario de un bien 

o servicio afecto al sistema, de un  porcentaje del importe a pagar por estas operaciones, 

para luego depositarlo en el Banco de la Nación, en una cuenta corriente a nombre del 

vendedor o prestador del servicio, el cual por su parte, utilizara los fondos depositados 

en su cuenta del Banco de la Nación para efectuar el pago de tributos, multas y pagos a 

cuenta incluidos sus respectivos intereses y la actualización que se efectué de dicha 

deudas tributarias de conformidad con el Art. 33 del código tributario, que sean 

administradas y/o recaudadas por la SUNAT (SUNAT, 2019). 

3.3.2 Operacionalización de las variables 

a) Planeación tributaria 

Tabla 1 
Planeación tributaria 

Var Dimensión Indicadores 

P
la

n
ea

ci
ó
n
  

tr
ib

u
ta

ri
a 

 

Optimización  

Planificar  

Reorganizar  

Objetivos 

 

Alternativas  

Cuidar la rentabilidad (ley. Impuesto a la Renta) 

Plan de acción (para la solución de un problema) 

 

 Costos fiscales  

Disminución 

Aplicación de tasas 

Economía 

   

 

b) Sistema de Detracciones 

Tabla 2 

Sistema de Detracciones 

Var Dimensión Indicadores 

S
is

te
m

a 
d
e 

d
et

ra
c

ci
ó
n

 Detracción: 

(descuento); descuento 

Adquiriente (comprador) 

Descontar 

Precio (importe de operación) 
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que efectúa el 

comprador. 

Deposito:  

en Banco de la Nación, 

a cuenta del vendedor 

Porcentaje (del sistema)  

Deposito 

 

Pago: 

de Obligaciones 

tributarias. 

Banco de la Nación 

Vendedor (proveedor) 

Cumplimiento de la prestación tributaria 
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CAPITULO IV 

METODOLOGÍA 

IV. METODOLOGÍA 

En el presente capítulo de metodología se desarrolló aspectos metodológicos básicos para 

el trabajo de investigación de “Planeación Tributaria y sistema de detracciones en 

empresas de transporte de carga; en Huancayo – 2018” respondiente a lo siguiente: 

4.1 Método de Investigación 

4.1.1. Método general 

El presente trabajo de investigación fue el Método Científico, que según Sánchez y 

Reyes (2006). Significa “el camino a seguir mediante una serie de operaciones y reglas 

prefijada que nos permiten alcanzar un resultado u objetivo, en otras palabras, es el 

camino para llegar a un fin o una meta”. En tal sentido toda labor de procedimiento 

humano de información requiere asumir el camino más adecuado y viable para lograr el 

objetivo trazado.  

4.1.2. Método específico  

El método de investigación aplicado fue Método Descriptivo, que según Sánchez y 

Reyes (2006). consiste en describir, analizar e interpretar sistemáticamente en conjunto 

de hechos o fenómenos y variables que les garantizan de manera tal como se dan en el 

presente. 

El método descriptivo orienta a estimular el fenómeno en su estado actual y en forma 

natural, por tanto, las posibilidades de tener un control directo sobre las variables de 

estudio son mínimas por lo cual su validez, se identifica y se conoce la naturaleza de 

una situación ella existe durante el periodo. “Llamada también pura o fundamental, lleva 

a la búsqueda de nuevos conocimientos y campos de investigación: mantiene como 
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propósito recoger información de la realidad para enriquecer el conocimiento científico, 

orientándonos al descubrimiento de principios y leyes”.  

Método descriptivo: Fidias (2012) ha señalado que “la investigación descriptiva 

consiste en la caracterización de un hecho, fenómeno, individuo o grupo, con el fin de 

establecer su estructura o comportamiento. Los resultados de este tipo de investigación 

se ubican en un nivel intermedio en cuanto a la profundidad de los conocimientos se 

refiere” (p.24). 

En este marco el tipo de estudio de la presente investigación es DESCRIPTIVO por que 

mediante los indicadores de la planeación tributaria y sistema de detracciones determina 

el grado de incidencias En cumplimiento de los pagos tributarios para recaudar los 

impuestos tributarios de las empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 

Las investigaciones son un poco más estructuradas que otros niveles de investigación. 

Esta investigación se sitúa en el nivel correlacional, porque se expondrá al planeamiento 

tributario y su relación con la gestión empresarial, frente a las obligaciones fiscales, 

contingencias tributarias y la optimización de dividendos. También nuestra 

investigación tomara en cuenta el nivel descriptiva – correlacional. 

4.2 Tipo de Investigación 

En el presente trabajo de investigación, se aplicó el tipo de Investigación Aplicada que 

según Sánchez y Reyes (2006), puesto que, se están aplicando conocimientos para la 

resolución de un problema teórico, el cual es la relación entre dos variables. 

4.3 Nivel de Investigación 

El nivel de investigación es el Descriptivo, porque según Ñaupas et al., (2018), el 

objetivo principal es recopilar datos e información sobre las características, propiedades, 

aspectos o dimensiones de las personas, agentes e instituciones de proceso sociales. Para 
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nuestro caso se ha recopilado datos e información acerca de planeación tributaria y pago 

de tributos en empresas de transporte de carga en Huancayo – 2018. 

4.4 Diseño de la Investigación 

Esta investigación tiene el Diseño Descriptivo Correlacional, que según Hernández et 

al. (2014) refiere que los diseños transaccionales o seccionales, buscan describir 

correlaciones entre variables, en uno o más grupos de personas u objetos y en un 

momento determinado (Diseño Transaccional). Este diseño está interesado en la 

determinación de relación que existe entre dos o más variables del interés en una misma 

muestra de sujetos o el grado de relación existentes entre dos fenómenos o eventos 

observados. El diafragma de este tipo de estudio es el siguiente: 

M= EMPRESAS DE TRANSPORTE DE CARGA DE LA CIUDAD DE 

HUANCAYO 

                 V1= PLANEACIÓN TRIBUTARIA  

      

                               M                      r 

 

                                      V2= SISTEMA DE DETRACCIONES  

Donde: 

M = Muestra: empresas de transportes de la provincia de Huancayo 2018. 

O1= Observación de la V.1: planeación tributaria. 

02= Observación de la V.2: sistema de detracciones.  

R= Correlación entre dichas variables  
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4.5 Población y muestra 

4.5.1. Población 

Cabe mencionar, que se hizo el requerimiento correspondiente a la Sunat, sobre el 

detalle de las empresas de transportes de carga en la provincia de Huancayo, y está 

demostrado como evidencia en el Anexo 7 que se realizó el mapeo correspondiente para 

nuestra población. 

Según Vera (2012), la población (N) es el conjunto de todos los individuos (objetos, 

personas, situaciones, etc.) a investigar, la población es el conjunto de sujetos o cosas 

que tienen una o más propiedades en común, se encuentran en el espacio o territorio y 

varían en el transcurso del tiempo. Asimismo, Vara (2015) señala que la población es el 

conjunto de todos los individuos (objetos, personas, documentos, data, eventos, 

empresas, situaciones, etc.)  

La población está conformada por las empresas de transportes de la provincia de 

Huancayo 2018, (Huancayo, tambo y chilca), dedicadas al transporte terrestre de carga, 

productos líquidos, gaseoso, productos conexos, perecibles, materias primas, etc.; la 

información se obtuvo mediante un requerimiento a la SUNAT, mediante el documento 

adjuntado en el anexo 7. En este proyecto mostraremos los criterios de inclusión 

considerados para la delimitación poblacional de la siguiente forma establecida: 

 Pequeñas empresas con ingreso anual 

 Personas naturales y jurídicas  

Distribución de la población de las empresas de transporte de carga de la provincia de Huancayo 

Tabla 3 
Distribución de la población de las empresas de transporte de carga de la 

provincia de Huancayo 
Chilca 26 

Huancayo 36 

Tambo 33 

TOTAL  95 

 FUENTE: estudios contables (Mapeos) anexos 



52 

 

4.5.2. Muestra 

Puesto que la población es pequeña, se consideró realizar un mapeo para la recolección 

de datos, esta se conformó por el 100% de sujetos. la elección de los elementos no 

dependió de la probabilidad, sino de la naturaleza y características del estudio, así como 

de los objetivos planteados por los investigadores (Hernández et al., 2014). La muestra 

está dada de la siguiente manera: 

N = 95 empresas (población) 

n = 95 encuestados 

4.6 Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

4.6.1 Técnicas de Recolección de Datos 

La técnica de este estudio es la encuesta, porque, según Ñaupas et. al, (2018) esta técnica 

permite la recolección de la información mediante la aplicación de un cuestionario, 

conformado por un grupo de preguntas. 

El cuestionario se encuentra como evidencia en el anexo 3 y la medición de la respuesta 

del cuestionario, se hará con la escala de liques. 

Esta técnica se aplicó a los representantes legales de las diferentes empresas de 

transporte de carga Huancayo, como a los gerentes, sector Administración, Auxiliares y 

asistentes, A fin de obtener una mayor información real sobre todos los problemas y 

aspectos relacionados con la investigación. 

4.6.2 Instrumentos de Recolección de Datos 

Los instrumentos de recolección de datos son los cuestionarios, porque es una 

modalidad de la técnica de la encuesta, que consiste en formular un conjunto sistemático 

de preguntas escritas (Ñaupas, et. al, 2018). 
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El cuestionario nos ayudara a identificar y/o determinar si hay una planeación tributaria 

y concientización de pago de tributos de parte de los contribuyentes por lo cual la 

encuesta, se aplicó a los representantes legales, al sector Administrativo, Auxiliares y 

asistentes de la muestra con el objetivo de obtener una mayor información sobre los 

aspectos relacionados con este proyecto de investigación. 

4.6.2.1 validez del instrumento de recolección de datos 

Para validar el instrumento, se utilizó la técnica de validez de contenido, porque 

Hernández et al. (2014) indican que la “validez de contenido es el grado en que 

un instrumento refleja un dominio específico de contenido de lo que se mide”. 

Planeación tributaria y Sistema de detracción en empresa de transporte de carga; 

Huancayo -2018 

  Tabla 4 
  Ficha de Evaluación del cuestionario 

  

  Fuente: Ficha de Evaluación del cuestionario. 

4.6.2.2 Confiabilidad del instrumento de recolección de datos 

En el trabajo de investigación Planeación tributaria y sistema de detracciones en 

empresas de transporte de carga; Huancayo-2018, la confiabilidad del instrumento 

se aplicó a una muestra piloto conformado por 16 sujetos que tienen la misma 

característica que poseen los clientes del banco. El coeficiente de confiabilidad 

usado fue el Alfa de Cronbach, este coeficiente mide la consistencia interna del 

cuestionario, para el cálculo se usó el software estadístico SPSS. 

Experto Título Opinión 

Armando Juan, Adauto 

Avila 

Dr: En Ciencias contables y 

Empresariales 
nivel alto 

Fernando, Polo Orellana 
Mg: En Política Fiscal y 

Tributación 
nivel alto 

Luis Florencio Mucha 

Hospinal 
Dr:  En Educación  nivel alto 
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Interpretación del coeficiente de alfha de Cronbach, como criterio general, George 

y Mallery (2003) sugiere las recomendaciones siguientes para evaluar los valores 

de los coeficientes de alfa de Cronbach:  

Coeficiente alfa >.9 es excelente 

Coeficiente alfa >.8 es bueno 

Coeficiente alfa >.7 es aceptable 

Coeficiente alfa >.6 es cuestionable 

Coeficiente alfa >.5 es pobre 

Coeficiente alfa <.5 es inaceptable 

Tabla 5 
Estadísticas de fiabilidad 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

El coeficiente hallado α =0,929 y de acuerdo a la escala, el instrumento tiene una 

interpretación excelente, en consecuencia, como el instrumento tiene una validez 

alta y confiabilidad excelente, condiciones necesarias para su aplicación del 

cuestionario.  

Tabla 6 
Estadísticas de fiabilidad 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio.  

El coeficiente hallado α =0,928 y de acuerdo a la escala, el instrumento tiene una 

interpretación excelente, en consecuencia, como el instrumento tiene una validez 

alta y confiabilidad excelente, condiciones necesarias para su aplicación del 

cuestionario.  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,929 30 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,928 30 
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4.7 Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

Según Bernal (2006) “la recopilación de información es un proceso que implica una 

serie de pasos. Aquí se presenta un esquema general para la recolección de los datos 

necesarios, para responder a los objetivos y para probar la hipótesis, o ambos. 

El presente trabajo de investigación obedece a un plan de recolección de datos 

estructurados de acuerdo a las muestras, obteniendo respuestas atreves de la encuesta 

realizada, con bastante cuidado y diligencia porque de ello dependerán los resultados. 

En este proyecto de investigación se han trabajado los pasos: 

Recoger la información para luego procesarlo para una respectiva descripción, análisis 

y discusión.  

Tener claro los objetivos propuestos de la investigación y las variables de la hipótesis. 

Haber seleccionado la población o muestra del objeto del estudio del proyecto de 

investigación. 

Definir las técnicas de recolección de datos de información (elaborarlas y validarlas) 

según Bernal (2006) “esta parte del proceso de investigación consiste en procesar los 

datos dispersos, desordenados, individuales, obtenidos de la población objeto de estudio 

durante el trabajo de campo, y tiene como finalidad generar resultados (datos agrupados 

y ordenados), a partir de los cuales se realizará el análisis según los objetivos y las 

hipótesis o preguntas de la investigación realizada, o de ambos. 

El procesamiento de datos de la investigación, se realizó mediante uso de herramientas 

estadísticas con el apoyo de una computadora, utilizando algunos programas estadísticos 

que hoy es día se encuentra en el mercado:  

Obtener una información de la población o muestra objeto del proyecto de investigación. 

Alimentación de los datos en el computador y activar el programa computo que se va 

utilizar. 
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Definición de la herramienta estadística y del programa de cómputo que se va utilizar. 

Introducir los datos en el programa a utilizar e imprimir los resultados obtenidos de la 

encuesta. 

Se dio a través del centro de procedimiento de datos (CPD), aquella ubicación donde se 

concentran los recursos necesarios para el procesamiento de la información de esta 

investigación. También se conoce como centro de datos. 

El procesamiento y análisis de información de la investigación, se realizó con el 

programa de estadístico de mayor uso en las ciencias sociales; Statistical Package for 

the Social Sciences, conocido por las siglas IBM Statistics 24, versión en español 

(modelo de correlación de Pearson). 

La población estudiada Mediante el uso de la encuesta y la entrevista, se obtuvo 

información que fue procesada en el sistema estadístico SPSS, con los datos obtenidos 

se procedió a realizar la triangulación de la información. Este procedimiento permitió 

reconocer la situación de la empresa en cuanto a las categorías evaluadas, lo cual sirvió 

para evidenciar el problema, se mostraron las falencias o fortalezas que poseía. Esta 

información permitió desarrollar una propuesta que aporto soluciones a las falencias 

reconocidas, por lo cual resulto de gran utilidad a la empresa, que tuvo información de 

su situación y además una propuesta que le ayudo a dar soluciones al problema 

identificado. 

3.7.1. Técnicas y procesamientos datos 

Se utilizó las técnicas de análisis descriptivas e inferencial. En las técnicas se utilizaron 

las tablas de frecuencia que se aplicaron en las variables V1, V2 y de igual forma en las 

dimensiones de las variables V1, V2. 
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Los datos obtenidos, son recogidos y procesados mediante el software SPSS Y EXCEL, 

para obtener estos datos, se elaboraron las tablas de frecuencia para los datos 

cualitativos, medidos en la escala ordinal, Este trabajo se realizó por dimensiones. 

Para visualizar las tablas se usarán los gráficos de barras que nos indican para este tipo 

de variable, así mismo se usara las tablas de contingencia para analizar la intervención 

de las variables intervinientes. 

4.8 Aspectos éticos de la Investigación 

El presente proyecto, se ajusta a los principios y valores éticos consignados en las 

normas establecidas de la escuela profesional de Contabilidad y Finanzas de la 

Universidad Peruana los Andes. 

En alianza a estos principios éticos, señalado que todo que todo lo que se expresa en 

este trabajo de investigación es veraz, además se aplica la objetividad e imparcialidad 

en el tratamiento de las opiniones y resultados que se obtuvo. 

Por otro lado, se ha tenido mucho cuidado para respetar las distintas opiniones de 

algunos autores cuya tesis guardan relación con las variables del presente proyecto, 

mencionándolos en los antecedentes de la investigación. 

Finalmente, el honor a la ética y transparencia de los responsables de este proyecto, se 

precisa que los datos consignados en esta investigación son veraces, son el producto del 

trabajo de campo realizado y fueron aplicados con honestidad. 
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CAPITULO V 

RESULTADOS 

V. RESULTADOS 

5.1 Descripción de los resultados 

5.1.1 Estadística descriptiva 

Conocido también como estudio descriptivo, se elaboraron tablas y gráficos (figuras) 

que según el tipo de variable y dimensiones se han asignado una barra con altura 

equivalente a su frecuencia absoluta o porcentual; para describir las variables y 

dimensiones respectivas. Todos estos aspectos de la estadística descriptiva las 

desarrollamos según Miller, Freund y Johnson, (2012), kerlinger y lee (2002), Baron y 

Tellez (2004), y el programa estadístico. 

5.1.2 Análisis descriptivo de la variable planeación tributaria 

El trabajo de investigación se realizó en la provincia obedeciendo a un plan de 

recolección de datos que están estructurados de acuerdo a las muestras obtenidas y 

elegida y realizar las operaciones con bastante cuidado porque de ahí depende los 

resultados obtenidos de las operaciones obtenidas que se aplicó el instrumento de 

evaluación a los contribuyentes de las distintas empresas de transporte de carga; 

Huancayo – 2018. 

Tabla 7 
Recuento y porcentajes de la variable 1, “Planeación tributaria en empresas de transporte 

de carga; Huancayo” 
Categorías Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 22 23,2 

CASI NUNCA 39 41,1 

A VECES 14 14,7 

SIEMPRE 14 14,7 

CASI SIEMPRE 6 6,3 

Total 95 100,0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 
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Figura 8 Resultados y porcentajes de la variable, planeación tributaria en empresas de 

transporte de carga; Huancayo – 2018 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio 

Interpretación 

Con relación a la tabla 1 y el grafico 1 referente a la planeación tributaria, el 41,05% 

de los encuestados manifiestan que, casi nunca se realiza una planeación tributaria en 

las empresas de transporte de carga; mientras que el 23,16 % señalan que nunca se 

realiza una planeación tributaria en empresas de transporte de carga; y el 14,74 % de 

los encuestados, expresan que; a veces se realizó una planeación tributaria en empresas 

de transporte de carga; y el 14,74 % de los encuestados, expresan que; casi siempre se 

realiza una planeación tributaria en empresas de transporte de carga; y el 6,32 % de 

contribuyentes, indican que; siempre realizan una planeación tributaria en las empresas 

de transporte de carga Huancayo. En conclusión, de la mayoría de los encuestados nos 

indican que casi nunca realizan una planeación tributaria en empresas de transporte de 

carga Huancayo. 
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Tabla 8 
Resultados y porcentajes de la dimencion, ”optimizacion de los recursos para el 

cumplimiento de de obligaciones tributarias en empresas de transporte de carga; 

Huancayo” 
Categorías Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 15 15,8 

CASI NUNCA 12 12,6 

A VECES 46 48,4 

CASI SIEMPRE 15 15,8 

SIEMPRE 7 7,4 

Total 95 100,0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

 

 

Figura 9 Resultados y porcentajes de la dimensión, “optimización de recursos para el 

cumplimiento de obligaciones tributarias, en empresas de transporte de carga; Huancayo 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio 

Interpretación 

Con relación a la tabla 2 y el grafico 2 referente a la dimensión de optimización de los 

recursos para el cumplimiento de las obligaciones tributarias, el 48,42% de los 

encuestados manifiestan que; a veces aplican los pasos correspondientes para 

optimizar los recursos; mientras que el 15,79 % de los encuestados manifiestan que  

nunca aplican los pasos correspondientes para optimizar los recursos; y el 15,79 % los 

encuestados expresan que, casi siempre aplican los pasos para la optimización de 



61 

 

recursos; y el 12,63 % nos indican que casi nunca aplican los pasos para la 

optimización de recursos; y por último el 7,37 % manifiestan que, siempre  aplican los 

pasos para optimizar los recursos en empresas de transporte de carga: Huancayo. En 

conclusión, la mayoría de los encuestados y/o participantes nos indican que a veces 

aplican los pasos correspondientes para la optimización de recursos. 

Tabla 9 

Resultados y porcentajes de la dimencion,alternativas para el cumplimiento de las 

dispociciones legales en empresas de transporte de carga; Huancayo 
Categorías Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 46 48,4 

CASI NUNCA 23 24,2 

A VECES 17 17,9 

CASI SIEMPRE 8 8,4 

SIEMPRE 1 1,1 

Total 95 100,0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

 

 

Figura 10 Resultados y porcentajes de la dimensión, “alternativas para el cumplimiento 

de las disposiciones legales” en empresas de transporte de carga; Huancayo. 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio 
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Interpretación: 

Con relación a la tabla 3 y grafico 3 referente a la dimensión de alternativas para el 

cumplimiento de las disposiciones legales, los encuestados afirman que; el 48,42 % 

indican los encuestados, que nunca aplican alternativas para el cumplimiento de las 

disposiciones legales; y el 24,21 % de los encuestados, determinan que, casi  nunca 

aplican las medidas de alternativas para el cumplimiento de las disposiciones legales; 

mientras que; el 17,89 % indican que, a veces aplican las alternativas y/o otras medidas 

de alternativas; pero sin embargo; el 8,42 % de los participantes en la encuesta, afirman 

que casi siempre aplican las medidas de alternativas; y el 1,05 % manifiestan que 

siempre aplican las medidas de alternativas en empresas de transporte de carga; 

Huancayo. En conclusión, la mayoría de los encuestados y/o participantes nos indican 

que, nunca aplican las medidas de alternativas en empresas de transporte de carga; 

Huancayo.  

 

Tabla 10 
Resultados y porcentajes de la dimensión, “reducir costos fiscales en empresas de 

transporte de carga; Huancayo” 
Categorías Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 1 1,1 

CASI NUNCA 11 11,6 

A VECES 32 33,7 

CASI SIEMPRE 37 38,9 

SIEMPRE 14 14,7 

Total 95 100,0 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 
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Figura 11 Resultados y porcentajes de la dimensión, “reducir costos fiscales” en 

empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

Interpretación: 

Con relación a la tabla 4 y grafico 4 de la dimensión de reducir costos fiscales, por lo 

cual los encuestados observan lo siguiente: el 38,95 % afirman que, casi siempre se 

reduce los costos fiscales en empresas de transporte de carga Huancayo; y el 33,68 % 

de los encuestados, afirman que a veces se reduce el costo fiscal en empresas de 

transporte de carga; y mientras que el 14,74 % afirman que siempre aplican los pasos 

para la reducción de costo fiscal en las empresas de transporte de carga; y el 11,58 % 

los encuestados observan que, casi nunca aplican los pasos para la reducción del costo 

fiscal en las empresas de transporte de carga Huancayo; y finalmente el 1,05 % afirman 

que, nunca se aplican los pasos para la reducción del costo fiscal en empresas de 

transporte de carga; Huancayo. En conclusión, la mayoría de los encuestados y/o 

participantes nos indican que, casi siempre aplican las medidas de reducción de costo 

fiscal en las empresas de transporte de carga; Huancayo. 
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Tabla 11 

Resultados y porcentajes de la variable 2, “sistema de detracciones en empresas de 

transporte de carga; Huancayo” 
Categorías Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 0 0,0 

CASI NUNCA 3 3,2 

A VECES 34 35,8 

CASI SIEMPRE 45 47,4 

SIEMPRE 13 13,7 

Total 95 100,0 
Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

 

 
    Figura 12 Resultados y porcentajes de la variable, “sistema de detracciones en 

empresas de transporte de carga; Huancayo” 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

 

Interpretación: 

Con relación a la tabla 5 y el grafico 5 de la variable; Sistema de detracción en 

empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. de los encuestados, se observa lo 

siguiente: el 47,37 % afirman que, casi siempre están capacitándose para conocer más 

sobre el sistema de detracciones; y el 35,79 los encuestados afirman que a veces se 

conoce sobre el sistema de detracciones 16,68 % los encuestados observan que, 

siempre se conoce sobre el sistema de detracciones; y el 3,16% manifiestan que casi 

nunca se conoce sobre el sistema de detracción en empresas de transporte de carga; 
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Huancayo. En conclusión, la mayoría de los encuestados y/o participantes nos indican 

que, casi siempre y siempre se conoce sobre el sistema de detracción en empresas de 

transporte de carga; Huancayo. 

Tabla 12 
Resultados y porcentajes de la dimensión, “detracción % (descuentos) en empresas de 

transporte de carga; Huancayo” 
Categorías Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 12 12,6 

CASI NUNCA 18 18,9 

A VECES 38 40,0 

CASI SIEMPRE 22 23,2 

SIEMPRE 5 5,3 

Total 95 100,0 
Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio 

 
Figura 13 Resultados y porcentajes de la variable, “sistema de detracciones en empresas 

de transporte de carga; Huancayo – 2018” 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio 

Interpretación: 

Con relación a la tabla  6 y el grafico 6, manifiestan los contribuyentes, que el 40,00% 

afirman que a veces conocen sobre el sistema de su aplicación de detracciones en las 

empresas de transporte de carga Huancayo; y el 23,16 % observan los encuestados 

que, casi siempre se conoce sobre el sistema de su aplicación de detracción ; y el 18,95 

% afirman que, casi nunca se conoce sobre el sistema de su aplicación de detracción; 
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y el 12,63 % de los encuestados, mencionan que nunca se conocen sobre el sistema de 

aplicación de detracción; y por último el 5,26 % observan los participantes u/o 

encuestados que siempre conocen sobre el sistema de aplicación de detracción en 

empresas de trasporte de carga; Huancayo. En conclusión, la mayoría de los 

encuestados y/o participantes nos indican que, a veces se conoce sobre el sistema de 

aplicación de detracción en empresas de transporte de carga; Huancayo. 

Tabla 13 

Resultados y porcentajes de la dimencion, “deposito en Banco de la Nacion en empresas de 

transporte de carga; Huancayo” 
Categorías Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 2 2,1 

CASI NUNCA 1 1,1 

A VECES 

 

59 62,1 

CASI SIEMPRE 28 29,5 

SIEMPRE 5 5,3 

Total 95 100,0 
Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

 

         Figura 14 Resultados y porcentajes de la variable, “sistema de detracciones en 

empresas de transporte de carga; Huancayo” 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 
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Interpretación: 

Con relación a la dimensión de depósitos en Banco de la Nación, los encuestados 

manifiestan que, un 62,11 % de los encuestados manifiestan que, a veces se practica 

el depósito de su detracción en el Banco de la Nación en sus respectivas cuentas 

corrientes en la fecha pactada; y el 29,47 % afirman que, casi siempre se practica  el 

depósitos de detracciones en el Banco de la Nación en la fecha pactada; y el 5,26% 

observan  los encuestados, que siempre se practica  el depósitos de detracciones en el 

Banco de la Nación en la fecha pactada; y el 2,11 % manifiestan los encuestados que, 

nunca se practica el depósitos de detracciones en el Banco de la Nación en la fecha 

pactada ; y el 1,05 % manifiestan que, casi nunca se practica  depósitos de detracciones 

en el Banco de la Nación en la fecha pactada. 

En conclusión, la mayoría de los encuestados y/o participantes nos indican que, a veces 

se practica el depósito de detracciones en el Banco de la Nación en la fecha pactada en 

empresas de transporte de carga; Huancayo. 

Tabla 14 
Resultados y porcentajes de la dimensión, “pago de obligaciones tributarias por empresas 

de transporte de carga; Huancayo” 
Categorías Frecuencia Porcentaje 

NUNCA 0 0,0 

CASI NUNCA 0 0,0 

A VECES 11 11,6 

CASI SIEMPRE 41 43,2 

SIEMPRE 43 45,3 

Total 95 100,0 
Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 
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Figura 15 Resultados y porcentajes de la variable, “sistema de detracciones en empresas 

de transporte de carga; Huancayo” 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

Interpretación: 

Con relación a la dimensión de pago de obligaciones tributarias, los encuestados 

observaron que, el 45,26 % indican que, siempre cumplen con sus obligaciones 

tributarias para evitar sanciones y multas; y el 43,16 % manifiestan que, casi siempre 

cumplen con sus obligaciones tributarias para evitar sanciones y multas; y el 11,58 % 

afirman que a veces cumplen con sus obligaciones tributarias para evitar sanciones de 

las empresas de transporte de carga; Huancayo. 

En conclusión, la mayoría de los encuestados o participantes nos indican que, casi 

siempre cumplen con sus obligaciones tributarias para evitar sanciones y multas de la 

SUNAT de las empresas de transporte de carga; Huancayo. 

5.2 Contrastación de hipótesis  

5.1.1 Estadística Inferencial 

Se le conoces también como estudio inferencial, se utilizó el estadístico de la tau-b 

Kendall para determinar la asociación entre ellas y realizar la constatación de las 

hipótesis. 
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5.1.2 Prueba de hipótesis  

Para determinar la técnica estadística a aplicar, se tomó en cuenta el tipo de variables a 

procesar, siendo ambas variables planeación tributaria y sistema de detracciones de 

medición ordinal. Para analizar relaciones en variables ordinales, el estadístico 

seleccionado fue la Tau-b de kendall. 

5.1.2.1.HIPÓTESIS GENERAL: 

Interpretación de los índices de correlación: 

<0,20: correlación ligera; relación casi insignificante 

0,20-0,40: correlación baja; relación definida pero pequeña  

0,40-0,70: correlación moderada; relación considerable  

0,70-090: correlación elevada; relación notable  

>0,90: correlación sumamente elevada; relación muy fiable 

a) Calculo del coeficiente de correlación  

Tabla 15 
Correlación entre planeación tributaria y sistema de detracciones 

Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

b) Interpretación  

El coeficiente de tau-b kendall hallado t = 0,245 y la significación bilateral es p = 0,001 el 

coeficiente hallado es significativo, y de acuerdo al índice de interpretación el coeficiente 

hallado indica una correlación baja, y de acuerdo a lo considerado por Guilford existe una 

relación definida pero pequeña. 

Correlaciones 

 PLANEACION 

TRIBUTARIA 

SISTEMA DE 

DETRACCIONES 

Tau - b de 

Kendall 

PLANEACION 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,245** 

Sig.  (bilateral) . ,001 

N 95 95 

SISTEMA DE 

DETRACCIONES 

Coeficiente de 

correlación 

,245** 1,000 

Sig. (bilateral) ,001 . 

N 95 95 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
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c) Prueba de hipótesis para la variable Planeación tributaria y sistema de 

detracciones  

Hipótesis general formulada: 

Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Sistema de Detracción en 

Empresas de transporte de carga; Huancayo - 2018. 

d) Prueba de hipótesis: 

Hipótesis Nula (Ho): No existe relación entre la Planeación Tributaria y el Sistema 

de Detracción en Empresas de transporte de carga; Huancayo - 2018. 

Hipótesis Alerta (H1): Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Sistema de 

Detracción en Empresas de transporte de carga; Huancayo - 2018. 

e) Nivel de significancia: Para la presente investigación se utilizó un nivel de 

significancia del 5%, es decir, α=0,05. 

Estadística de prueba: Tau de Kendall.  

f) Criterios de decisión: “Si p<α; se rechaza la hipótesis nula Ho, por ende, se acepta 

la hipótesis alterna Ha”. “Si p >α; es aceptada la hipótesis nula Ho, por lo tanto, se 

rechaza la hipótesis alterna Ha”. 

g) Decisión estadística:  

Los resultados nos muestran que: 

p = 0,001 

α = 0,05 

Siendo p < α, donde 0,001 < 0,05; se rechaza la hipótesis nula Ho, por lo tanto, es 

aceptada la hipótesis alterna Ha. 

h) Conclusión estadística: Dados los resultados se resuelve que Si existe una relación 

entre la Planeación Tributaria y el Sistema de Detracción en Empresas de transporte 

de carga; Huancayo - 2018. 
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HIPÓTESIS ESPECIFICA Nº 1 

a) Correlación entre Planeación Tributaria y la Detracción 

Existe relación entre la Planeación Tributaria y la Detracción en Empresas de transporte de 

carga; Huancayo – 2018. 

 

Tabla 16 
Correlación entre la planeación Tributaria y la Detracción 

Correlaciones 

 PLANEACION 

TRIBUTARIA 

DETRACCION 

Tau b de 

Kendall 

PLANEACION 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,293** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 95 95 

DETRACCION Coeficiente de 

correlación 

,293** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 95 95 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral). 
Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

b) Interpretación  

El coeficiente de tau-b kendall hallado t = 0,293 y la significación bilateral es p = 

0,00 el coeficiente hallado es significativo, y de acuerdo al índice de interpretación 

el coeficiente hallado indica una correlación baja, y de acuerdo a lo considerado por 

Guilford existe una relación definida pero pequeña. 

c) Prueba de hipótesis para la variable Planeación Tributaria y la detracción 

(deposito) 

Prueba de hipótesis: 

Hipótesis Nula (Ho): No existe relación entre la Planeación Tributaria y la 

Detracción en Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 

Hipótesis Alterna (H1): existe relación entre la Planeación Tributaria y la Detracción 

en Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 
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d) Nivel de significancia: Para la presente investigación se utilizó un nivel de 

significancia del 5%, es decir, α=0,05. 

Estadística de prueba: Tau de Kendall.  

e) Criterios de decisión: “Si p<α; se rechaza la hipótesis nula Ho, por ende, se acepta 

la hipótesis alterna Ha”. “Si p >α; es aceptada la hipótesis nula Ho, por lo tanto, se 

rechaza la hipótesis alterna Ha”. 

f) Decisión estadística:  

Los resultados nos muestran que: 

p = 0,000 

α = 0,05 

Siendo p < α, donde 0,000 < 0,05; se rechaza la hipótesis nula Ho, por lo tanto, es 

aceptada la hipótesis alterna Ha. 

g) Conclusión estadística: Dados los resultados se resuelve que Si existe relación entre 

la Planeación Tributaria y la Detracción en Empresas de transporte de carga; 

Huancayo – 2018. 

HIPÓTESIS ESPECIFICA Nº 2 

a) Correlación entre Planeación tributaria y deposito en Banco de la Nación  

Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Deposito en Banco de la Nación 

(Detracción) en Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 

Tabla 17 

Correlación entre la planeación tributaria y deposito en Banco de la Nación 
Correlaciones 

 

 PLANEACION 

TRIBUTARIA 

DEPOSITO EN 

BANCO.N 

Tau_b de 

Kendall 

PLANEACION 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,152 

Sig. (bilateral) . ,056 

N 95 95 

DEPÓSITO EN 

BANCO. N 

Coeficiente de 

correlación 

,152 1,000 

Sig. (bilateral) ,056 . 

N 95 95 
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Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

 

b) Interpretación  

El coeficiente de tau-b kendall hallado t = 0,152 y la significación bilateral es p = 

0,56 el coeficiente hallado no significativo, y de acuerdo al índice de interpretación 

el coeficiente hallado indica una correlación ligera, y de acuerdo a lo considerado 

por Guilford existe una relación casi insignificante. 

c) Prueba de hipótesis para la variable Planeación Tributaria y el depósito en el 

Banco de la Nación 

Prueba de hipótesis: 

Hipótesis Nula (Ho): No existe relación entre la Planeación Tributaria y el 

Deposito (Detracción) en Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 

Hipótesis Alterna (H1): Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Deposito 

(Detracción) en Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 

d) Nivel de significancia: Para la presente investigación se utilizó un nivel de 

significancia del 5%, es decir, α=0,05. 

Estadística de prueba: Tau de Kendall.  

e) Criterios de decisión: “Si p<α; se rechaza la hipótesis nula Ho, por ende, se acepta 

la hipótesis alterna Ha”. “Si p >α; es aceptada la hipótesis nula Ho, por lo tanto, se 

rechaza la hipótesis alterna Ha”. 

f) Decisión estadística:  

Los resultados nos muestran que: 

p = 0,056 

α = 0,05 
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Siendo p > α, donde 0,056 > 0,05; se acepta la hipótesis nula Ho, por lo tanto, se 

rechaza la hipótesis alterna Ha. 

g) Conclusión estadística: Dados los resultados se resuelve que No existe relación 

entre la Planeación Tributaria y el Deposito en Banco de la Nación (Detracción) en 

Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 

HIPÓTESIS ESPECIFICA Nº 3 

a) Correlación entre Planeación tributaria y Pago de Obligaciones Tributarias 

Hipótesis especifico formulada: 

Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Pago de Obligaciones Tributarias 

en Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 

Tabla 18 
Correlación entra la planeación Tributaria y el Pago de Obligaciones 

Correlaciones 

 PLANEACION 

TRIBUTARIA 

PAGO DE 

OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 

Tau_b 

de 

Kendal

l 

PLANEACION 

TRIBUTARIA 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,174* 

Sig. (bilateral) . ,023 

N 95 95 

PAGO DE 

OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS 

Coeficiente de 

correlación 

,174* 1,000 

Sig. (bilateral) ,023 . 

N 95 95 

*. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 
Fuente: Encuesta aplicada a la muestra de estudio. 

b) Interpretación  

El coeficiente de tau-b kendall hallado t = 0,174 y la significación bilateral es p = 0.023 

el coeficiente hallado es significativo, y de acuerdo al índice de interpretación el 

coeficiente hallado indica una correlación ligera, y de acuerdo a lo considerado por 

Guilford existe una relación casi insignificante. 

c) Prueba de hipótesis para la variable Planeación Tributaria y el pago de 

Obligaciones Tributarias 
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Prueba de hipótesis: 

Hipótesis Nula (Ho): No Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Pago de 

Obligaciones Tributarias en Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018. 

Hipótesis Alterna (H1): Existe relación entre la Planeación Tributaria y el Pago de 

Obligaciones Tributarias en Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018.  

d) Nivel de significancia: Para la presente investigación se utilizó un nivel de 

significancia del 5%, es decir, α=0,05. 

Estadística de prueba: Tau de Kendall.  

e) Criterios de decisión: “Si p<α; se rechaza la hipótesis nula Ho, por ende, se acepta 

la hipótesis alterna Ha”. “Si p >α; es aceptada la hipótesis nula Ho, por lo tanto, se 

rechaza la hipótesis alterna Ha”. 

f) Decisión estadística:  

Los resultados nos muestran que: 

p = 0,023 

α = 0,05 

Siendo p < α, donde 0,023 < 0,05; se rechaza la hipótesis nula Ho, por lo tanto, es 

aceptada la hipótesis alterna Ha. 

g) Conclusión estadística: Dados los resultados se resuelve que Si Existe relación entre 

la Planeación Tributaria y el Pago de Obligaciones Tributarias en Empresas de 

transporte de carga; Huancayo – 2018. 
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DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

La discusión se presenta en relación a la hipótesis general: existe una relación significativa 

entre la planeación tributaria y el sistema de detracciones en empresas de transporte de carga; 

Huancayo – 2018 los altos niveles hallados tanto para la planeación tributaria y el sistema 

de detracción muestran una correlación baja, resultado que arroja el coeficiente tau_b de 

Kendal de Zc= 0,245, se concluye que el coeficiente hallado es significativo, por tanto se 

afirma que existe una relación definida pero pequeña entre las variables planeación tributaria 

y sistema de detracciones. 

Los resultados obtenidos coinciden con los aportes de las investigaciones realizados 

Huancayo. (Vásquez Garay Torres, Susan 2016), planeamiento tributario y contingencias 

tributarias en las empresas de transporte de carga de la provincia de Huancayo. 

En la presente tesis titulada “Planeamiento tributario y contingencias tributarias en las 

empresas de transporte de carga de la provincia de Huancayo”, se realizó un análisis de la 

situación actual de las empresas con respecto al cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

lo cual determinó que en el medio empresarial actual existe desconocimiento y en muchas 

ocasiones una equivocada interpretación de las normas tributarias, hecho que incide 

directamente en incurrir en contingencias tributarias, por esta razón se formuló la siguiente 

interrogante: ¿Cómo influye el planeamiento tributario en evitar contingencias tributarias en 

las empresas de transporte de carga de la Provincia de Huancayo?. Para el efecto; la presente 

tesis se ha orientado al cumplimiento del siguiente objetivo. Determinar cómo influye el 

planeamiento tributario en evitar contingencias tributarias en las empresas de transporte de 

carga de la Provincia de Huancayo. Ante esta situación; se propone la siguiente conclusión. 

El planeamiento tributario influye positivamente dando un equilibrio en el cumplimiento de 

sus obligaciones, minimizando el riesgo tributario, mejorando la liquidez de la empresa y 

evitando reparos posteriores que originen desembolsos innecesarios en las Empresas de 
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Transporte de Carga de la Provincia de Huancayo. En la parte metodológica el tipo de 

investigación es aplicada, el nivel es descriptivo, el método es el científico, relacionado con 

el descriptivo-comparativo y el diseño correlacionar. Las técnicas de investigación 

estuvieron relacionadas en la encuesta, recopilación, tabulación, tratamiento y análisis de 

datos. El instrumento fue el cuestionario. 

Al comparar estos dos trabajos se observa que no existe diferencia alguna dado que en el 

primero la relación entre la Planeación tributaria y el Sistema de detracciones tiene una 

relación muy fiable, esto permite afirmar que la planeación tributaria si inducen al sistema 

de detracción de manera efectiva, a igual resultado de Vásquez Garay Torres menciona que, 

hay desconocimiento de las normas tributarias y en muchas ocasiones una equivocada 

interpretación de las normas tributarias. 

La discusión se presenta en relación a la hipótesis especifica: si existe una relación 

significativa entre la planeación tributaria y la detracción (descuento) en empresas de 

transporte de carga; Huancayo – 2018, los altos niveles hallados tanto para la planeación 

tributaria y el sistema de detracción muestran una correlación baja, resultado que arroja el 

coeficiente tau_b de Kendal de Zc= 0,2.93, y se concluye que el coeficiente hallado es 

significativo, por tanto se afirma que existe una relación definida pero pequeña entre las 

variables planeación tributaria y la detracción (descuento). 

Los resultados obtenidos coinciden con los aportes de las investigaciones y trabajo de campo 

realizados. 

En el Perú, Castro Tavara Paul (2014), tesis titulada “análisis del sistema de detracciones y 

su incidencia en el valor referencial como mecanismo para combatir la informalidad en el 

sector transporte de carga por carretera – Lambayeque – 2013” (2014). universidad privada 

Antenor Orrego. 
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El autor concluyo: el sistema de pago de obligaciones tributarias con el gobierno central 

como medida de recaudación administrativa, atenta contra el principio de reserva de ley, ya 

que no debería ser una norma de rango de ley formulada por la administración tributaria ni 

mucho menos ser las resoluciones de superintendencia, las cuales amplíen a los alcances de 

la norma. 

Asimismo, atenta al principio de equidad ya que no es equitativo porque afecta a toda clase 

de empresas que comercializan bienes o prestan servicios afectos al sistema; sin tomar en 

cuenta su tamaño y su capacidad contributiva, y el principio de no conficastoriedad ya que 

las empresas sujetas al sistema no pueden disponer libremente de sus fondos detraídos. 

El sistema de pago de obligaciones tributarias con el gobierno central ha influido de manera 

negativa en la situación económica y financiera de la empresa de transportes de carga pesada 

factoría comercial y transportes SAC. Además, el impacto significativo en la liquides de la 

empresa por parte de la aplicación del sistema de pago de obligaciones tributarias con el 

gobierno central que aprecian la disminución significativa en la liquidez de la empresa para 

reinvertir el capital de trabajo, originando un efecto negativo del costo de oportunidad.  

La tesis consultada, precisa que el sistema de pago de obligaciones tributarias, atenta contra 

los principios de reserva de ley, de no confiscatoriedad y de equidad esta última porque 

afecta a todas las empresas sin Tomar en cuenta su tamaño y su capacidad contributiva; 

también hace precisión que se vea afectada significativamente la liquidez ya que ni puede 

realizar operaciones de reinversión de trabajo, consecuentemente efectos adversos al costado 

de oportunidad. 

Al comparar estos dos trabajos se observa que no existe diferencia alguna dado que en el 

primero la relación entre la Planeación tributaria y la detracciones tiene una relación muy 

fiable, esto permite afirmar que la planeación tributaria no inducen al sistema de detracción 

de manera efectiva, a igual resultado de Castro Tavara Paul (2014),que  el autor concluyo: 
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que el sistema de pago de obligaciones tributarias con el gobierno central como medida de 

recaudación administrativa, atenta contra el principio de reserva de ley, ya que no debería 

ser una norma de rango de ley formulada por la administración tributaria ni mucho menos 

ser las resoluciones de superintendencia, las cuales amplíen a los alcances de la norma.  

La discusión se presenta en relación a la hipótesis especifica: si existe una relación 

significativa entre la planeación tributaria y el deposito (detracciones) en Banco de la Nación 

en empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018, los altos niveles hallados tanto para 

la planeación tributaria y el deposito (detracciones) en Banco de la Nación, tiene una 

correlación ligera, resultado que arroja el coeficiente tau_b de Kendal de Zc= 0,152, y se 

concluye que el coeficiente hallado no es significativo, por tanto se afirma que existe una 

relación casi insignificante entre las variables planeación tributaria y el depósito en el Banco 

de la Nación (detracción). 

Los resultados obtenidos coinciden con los aportes de las investigaciones realizados en 

Trujillo. (Rodríguez Rodríguez Diana Cinthia) “planeamiento tributario y su incidencia en 

la situación financiera de la empresa inmobiliaria santa catalina S.A.C. de la ciudad de 

Trujillo”. 

En la presente tesis titulada planeamiento tributario y su incidencia en la situación financiera 

de la empresa inmobiliaria santa catalina SAC de la ciudad de Trujillo, se realizó un análisis 

de la situación actual de la empresa con respecto al planeamiento tributario tiene influencia 

directa en los resultados económicos y financieros de la empresa inmobiliaria Santa Catalina 

S.A.C. por qué de acuerdo a la información histórica y proyectada de los estados financieros 

se ha logrado verificar mediante indicadores el incremento de los resultados en particular de 

la utilidad bajo el enfoque de aplicación de un plan tributario debidamente organizado. 

Se ha logrado determinar que la empresa inmobiliaria santa catalina S.A.C. no ha venido 

cumpliendo sus obligaciones tributarias de manera integral, en especial lo relacionado al 
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impuesto a la renta, así como los relacionados a los costos laborales y/o beneficios sociales 

de los trabajadores, lo cual ha generado inestabilidad en el desembolso de dichos 

compromisos. 

El incumplimiento de las obligaciones tributarias ha sido incidido de manera desfavorable 

en la situación económica y financiera de la empresa lo cual se ha traducido en la falta de 

liquidez acumulación de compromisos y eventuales sanciones de carácter tributario. 

La propuesta de un planeamiento tributario ha permitido proyectar un equilibrio en el aspecto 

económico financiero por que ha permitido reconocer, programar y determinar con mayor 

precisión la cancelación de las obligaciones tributarias generando incluso una liquidez 

relativa, mayor utilidad y equilibrio en el cumplimiento de sus obligaciones. 

Al comparar estos trabajos se observa que no hay diferencia alguna dado que existe una 

relación significativa que en el primero la relación entre la planeación tributaria y deposito 

en Banco de la Nación tiene una relación muy fiable, esto permite afirmar que la planeación 

tributaria si inducen y tiene una relación con el depósito en Banco de la Nación de manera 

efectiva, al igual resultado de ( Rodríguez Rodríguez Diana Cinthia) que si hay relación entre 

la planeación  tributaria y el depósito de (detracciones) en Banco de la nación. 

 

La discusión se presenta en relación a la hipótesis específico: existe una relación significativa 

entre la planeación tributaria y el pago de obligaciones tributarias en empresas de transporte 

de carga; Huancayo – 2018, los altos niveles hallados tanto para la planeación tributaria y el 

sistema de  detracciones muestran una correlación ligera, resultado que arroja coeficiente 

tau_b de Kendal de Zc= 0.174, y se concluye que el coeficiente hallado es significativo, por 

tanto se afirma que existe una relación casi insignificante entre las variables planeación 

tributaria y pago de obligaciones. 
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Los resultados obtenidos coinciden con los aportes de las investigaciones realizados, Gaona 

w. y Tumbaco (2009), en su tesis: “la recaudación tributaria como medida para incrementar 

la recaudación fiscal en ecuador”, el pago de los impuestos es uno de los ingresos más 

importantes del estado, son recursos necesariamente estrictos, con que cuenta el gobierno 

para hacer frente a las demandas sociales de seguridad, salud, educación, justicia y en 

infraestructura. La cultura tributaria consiste en el nivel de conocimiento que tienen los 

individuos de una sociedad acerca del sistema tributario y sus funciones. Es necesario que 

todos los ciudadanos de un país posean una fuerte cultura tributaria para que puedan 

comprender que los tributos son recursos que recauda el estado en carácter de administrador, 

pero en realidad esos recursos le pertenecen a a población, por lo tanto, el estado se los bebe 

devolver prestando servicios públicos como: educación, salud, colegios, etc. 

 La falta de cultura tributaria lleva a la ovación de impuestos, para que el estado pueda 

cumplir con su obligación constitucional de velar por el bien común y proporcionar a la 

población los servicios básicos que esta requiere de recursos que provienen principalmente 

de los tributos pagados por los contribuyentes. No puede obviar que un estímulo importante 

para la tributación lo constituye el manejo y destino de los fondos públicos, aparte de que, 

para muchos ciudadanos, tributar es un acto facultativo, relacionado con su percepción 

positiva o negativa sobre el uso de los fondos. 

A efecto de fortalecer la cultura tributaria entendida esta como el conjunto de valores, 

creencias y actitudes compartidas por una sociedad respecto a la tributación y en las leyes 

que rigen, lo que conduce al cumplimiento permanente de los deberes fiscales, se requiere 

que la población obtenga conocimientos sobre el tema y comprenda la importancia de sus 

responsabilidades tributarias. 

Los ejes centrales para la promoción de la cultura tributaria son la información, la formación 

y la concientización, los cuales se articulan en torne a la razón como 11 móviles deseable 
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fundamental de la acción de tributar, y se incorporan en una estrategia de comunicación cuyo 

mensaje central es “ para que el estado pueda cumplir con sus obligaciones, yo como 

ciudadano debo asumir mi responsabilidad de pagar impuestos porque, al hacerlo, cumplo 

con el país. (Gona w. y Tumbaco p. , (2009), pág. 10). 

Al comparar estos dos trabajos se observa que no existe diferencia alguna dado que en el 

primero la relación entre la Planeación tributaria y el pago de obligaciones tributarias tiene 

una relación muy fiable, esto permite afirmar que la planeación tributaria si inducen a la 

planeación tributaria de manera efectiva, a igual resultado de, Gaona w. y Tumbaco (2009), 

que, hay falta de cultura de las normas tributarias. 

 

  



83 

 

CONCLUSIONES 

1. Con relación al Objetivo General: se ha podido determinar la relación que existe entre la 

planeación tributaria y el sistema de detracciones en empresas de transporte de carga; en 

Huancayo – 2018, utilizando el programa de SPSS y mediante la calificación de tau-

b_Kendall no arrojo 0.245 y la prueba de hipótesis donde se rechaza la hipótesis nula y 

acepta la alterna, nos dice que hay una correlación baja con una relación definida pero 

pequeña y entre las 2 variables (Planeación Tributaria y Sistema de detracciones). 

2. Con relación al primer Objetivo Específico: se ha podido determinar la relación que existe 

entre la planeación tributaria y la Detracción en Empresas de transporte de carga; 

Huancayo - 2018, utilizando el programa de SPSS y mediante la calificación de tau-

b_Kendall nos arrojó 0.293 y la prueba de hipótesis donde se rechaza la hipótesis nula y 

acepta la alterna, nos dice que hay una correlación baja  y con una relación definida pero 

pequeña entre la primera variable y la primera dimensión de la segunda variable 

(Planeación Tributaria y la detracción). 

3. Con relación al segundo Objetivo Específico y: se ha podido determinar la relación que 

existe entre la Planeación tributaria y el Deposito de (detracción) en Empresas de 

transporte de carga; Huancayo – 2018, utilizando el programa de SPSS y mediante la 

calificación de tau-b_Kendall nos arrojó 0.152 y la prueba de hipótesis donde se acepta 

la hipótesis nula y rechaza la alterna, nos dice que hay una correlación ligera y con una 

relación casi insignificante entre la primera variable y la segunda dimensión de la segunda 

variable (Planeación Tributaria y depósitos en Banco de la Nación). 

4. Y finalmente respecto al tercer Objetivo Específico y: se ha podido determinar la relación 

que existe entre la Planeación Tributaria y el pago de Obligaciones tributarias en 

Empresas de transporte de carga; Huancayo – 2018, utilizando el programa de SPSS y 

mediante la calificación de tau-b_Kendall nos arrojó 0.174 y la prueba de hipótesis donde 
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se rechaza la hipótesis nula y acepta la alterna, nos dice que hay una correlación ligera y 

con una relación casi insignificante entre la primera variable y la tercera dimensión de la 

segunda variable (Planeación Tributaria y el pago de obligaciones tributarias en empresas 

de transporte de carga; Huancayo – 2018.. 
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RECOMENDACIONES 

1. En que toda empresa, debe de tomar una decisión en tomar acción de una planeación 

tributaria para dar un buen impacto positivo, ya sea en el sector económico y/o 

financiero para conllevar a un buen cumplimiento tributario y cumpliendo con las 

normas tributarias vigentes para poder disminuir los riesgos tributarios y evitar los 

gastos innecesarios, como las sanciones, multas y otro que aplican la SUNAT, y otras 

situaciones que desfavorecen su economía y liquidez. 

2. La cultura tributaria, deben de aplicarlo las distintas empresas que hay en nuestra 

provincia de Huancayo, como también manejar la Administración Tributaria 

responsablemente y tener el contacto directo con tolos ciudadanos de las distintas 

empresas de transporte para mejorar y facilitar el conocimiento de las normas y 

obligaciones tributarias y ser un buen contribuyente tributario para así simplificar los 

trámites, métodos, y procedimientos para resolver oportunamente los reclamos y otros 

recursos ante la Administración. 

3. Implementar, aplicar y evaluar los procedimientos del control tributario y realizar 

monitoreos constantes respecto a la planeación tributaria con el propósito que las 

distintas empresas sean unos buenos contribuyentes y sean conocedores de las normas 

tributarias que les correspondan por derecho para minimizar los riesgos y las 

infracciones tributarias futuras. 
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ANEXO 1. MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: PLANEACIÓN TRIBUTARIA Y SISTEMA DE DETRACCIÓNES EN EMPRESAS DE TRANSPORTE DE CARGA; EN 

HUANCAYO – 2018 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS MARCO 
TEÓRICO 

VARIABLES 
DIMENCIONES 

METODOLOGIA DE 
INVESTIGACION 

Problema General Objetivo General Hipótesis General        
 
                V.1 
Villasmil Molero Milagros  
(Herramienta legitima del 
contribuyente en la gestión 
empresarial) 
 
 
 

V1. Independientes: 
 
V.1=Planeación tributaria. 
 
Dimensiones: 
 
1).  Optimización de 
recursos  
 
 
2). Alternativas para el 
cumplimiento 
 
3). costos fiscales  
 
 
 
 

Población: 
 
 N= 95 
 

¿Qué relación existe 
entre la Planeación 
Tributaria y Sistema 
de Detracción en 
Empresas de 
transporte de carga; 
en Huancayo - 
2018? 

Determinar la relación 
que existe entre la 
Planeación Tributaria y el 
Sistema de Detracción en 
Empresas de transporte 
de carga; en Huancayo – 
2018 

Existe una relación 
significativa entre la 
Planeación Tributaria y el 
Sistema de Detracción  
en Empresas de 
Transporte de carga; en 
Huancayo -2018 

Muestra: 
 
 n= 95 

Problema 
Específicos 

Objetivo Especifico Hipótesis Especifico                   V2 
 
 
 (SUNAT, 
http://orientacion.sunat.gob.pe/inde
x.php/empresas-menu/regimen-de-
detracciones-del-igv-
empresas/como-funcionan-las-
detracciones/3139-01-detracciones-
empresas)  
 

Método de Investigación: 
General: Científico  
 
Método de Investigación 
Específico: Descriptivo 
 
Tipo de Investigación: 
Aplicada 

¿Qué relación existe 
entre la Planeación 
Tributaria y la 
Detracción en 
Empresas de 
transporte de carga; 
en Huancayo - 
2018? 

Determinar la relación 
que existe entre la 
Planeación Tributaria y la 
Detracción en Empresas 
de transporte de carga; 
en Huancayo - 2018. 
 

Existe una relación 
significativa entre la 
Planeación Tributaria y la 
Sistema de Detracción en 
Empresas de transporte 
de carga; en Huancayo – 
2018 
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¿Qué relación existe 
entre la Planeación 
Tributaria y el 
Deposito (sistema de 
detracción) en 
Empresas de 
transporte de carga; 
en Huancayo - 
2018? 

Determinar la relación 
que existe entre la 
Planeación Tributaria y el 
Deposito (sistema de 
detracción) en Empresas 
de transporte de carga; 
en Huancayo - 2018. 
 

Existe una relación 
significativa entre la 
Planeación Tributaria y el 
Deposito (Sistema de 
detracción) en Empresas 
de transporte de carga; 
en Huancayo – 2018 
 

 Metodología 1.  
 
 
 
 
 
 
Sánchez y Reyes (2006, p. 23) 

V2. Dependientes: 
 
V2. = Sistema de 
         detracción 
 
V2. Dimensiones: 
 
1). Detracción (descuento) 
que efectúa  
el comprador 
 
2). Depósito en Banco de 
la Nación a cuenta del 
vendedor 
 
 
 3). Pago de obligaciones 
tributarias  

  
Nivel de 
Investigación: 
Descriptivo 

Diseño de 
Investigación: 
Descriptivo 
Correlacional 
 
 

¿Qué relación existe 
entre la Planeación 
Tributaria y el Pago 
de Obligaciones 
Tributarias en 
Empresas de 
transporte de carga; 
en Huancayo - 
2018? 
 
 
 

Determinar la relación 
que existe entre la 
Planeación Tributaria y el 
Pago de Obligaciones 
Tributarias en Empresas 
de transporte de carga; 
en Huancayo - 2018. 

Existe una relación 
significativa entre la 
Planeación Tributaria y el 
Pago de Obligaciones 
Tributarias en Empresas 
de transporte de carga; 
en Huancayo – 2018 

Metodología 2: 
 
Sánchez y Reyes (2006, p. 50). 

Técnica e 
instrumentos: 
Encuestas  
Cuestionario 

Método de análisis 
de datos: 
Descriptivo 
Inferencial  
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ANEXO 2. MATRÍZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

VARIA
BLES 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENCIONES INDICADORES 

V
1.

 P
LA

N
E

A
C

IÓ
N

 T
R

IB
U

T
A

R
IA

 

La planificación tributaria es la 
optimización de los recursos para el 
cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias con la menor carga fiscal 
posible y/o diferir el pago, dentro de los 
márgenes legales, sin incurrir en ilícitos 
(formales y/o materiales), buscando, 
alternativas para el cumplimiento de las 
disposiciones legales, dentro de la 
norma legal, 
 Considerando “los vacíos” existentes 
en la ley o situaciones en las que el 
legislador no fue lo suficiente explicito, 
por ende es considerada un 
instrumento dirigido a optimizar o 
reducir los costos fiscales de empresas 
y particulares mediante la utilización de 
la legislación vigente. ( Villasmil 
Molero) 

V.1.1.1.Buscar la mejor manera de realizar una 
actividad, este concepto es aplicado al ámbito 
empresarial, supone la necesidad de planificar y 
reorganizar los recursos disponibles en la compañía, 
de modo que se puedan conseguir los objetivos 
marcados de la forma más eficiente posible, 
reduciendo los costos y aumentando los beneficios. 
(Management, Como optimizar los recursos en una 
empresa, 25/05/2019). 
 

V1.1. optimización de los 
recursos para el 
Cumplimiento de 
obligaciones tributarias  
 

V1.1.1. Planificar 

V1.1.2. Reorganizar 

V1.1. 3 Objetivos 

V.1.2.2. Este proceso de generación de alternativas de 
solución es, plantear alternativas que resultan ser 
criterios de decisión como, por ejemplo: cuidar la 
rentabilidad, atender a las necesidades de los clientes 
y reducir los costos, etc. si bien están claro y evidentes 
estos ejemplos no nos que podemos encontrar este 
tipo de alternativas como resultado de un diagnostico o 
de un plan de acción para la solución de un problema. 
(Gonzales, 2012) 
http://www.aprendeypiensa.com/2012/04/alternativas-
de-solucion.html. 
 

V1.2 alternativas para el 
cumplimiento de las 
disposiciones legales 

V1.2. 1. Cuidar la 
               Rentabilidad (ley  

Imp. Rent)  

V1.2.2. plan de acción 
para la solución de 
un problema 

 

V.1.3.3. el concepto de costo fiscal se ha definido como 
aquel tratamiento de carácter impositivo que, significa 
una disminución en la recaudación tributaria.  

V1.3 reducir los costos 
fiscales mediante la 
utilización de la legislación 
vigente 

V1.3.1. Disminución de la 
recaudación 
tributaria 

V1.3.2. beneficios 
tributarios   

http://www.aprendeypiensa.com/2012/04/alternativas-de-solucion.html
http://www.aprendeypiensa.com/2012/04/alternativas-de-solucion.html
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VARIB
LES 

DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL DIMENCIÓNES INDICADORES 

V
2.

 S
IS

T
E

M
A

 D
E

 D
E

T
R

A
C

C
IO

N
E

S
 

El sistema de detracciones, 

comúnmente conocido como SPOT, es 

un mecanismo administrativo que 
coadyuva (ayuda) con la recaudación de 
determinados tributos y consiste 
básicamente en la detracción 
(descuento) que efectúa el comprador o 
usuario de un bien o servicio afecto al 
sistema, de un porcentaje del importe a 
pagar por estas operaciones, para luego 
depositarlo en el Banco de la Nación, en 
una cuenta corriente a nombre del 
vendedor o prestador del servicio, el 
cual, por su parte, utilizará los fondos 
depositados en su cuenta del Banco de 
la Nación para efectuar el pago de 
tributos, multas y pagos a cuenta 
incluidos sus respectivos intereses y la 
actualización que se efectúe de dichas 
deudas tributarias de conformidad con el 
artículo 33° del Código Tributario, que 
sean administradas y/o recaudadas por 
la, (SUNAT, 
http://orientacion.sunat.gob.pe/index.php/
empresas-menu/regimen-de-
detracciones-del-igv-empresas/como-

V.2.1.1.  Este sistema de detracciones consiste en que el adquiriente 
de un bien o usuario de servicios gravados con el IGV debe 
descontar, al momento de realizar el pago, un porcentaje del precio 
por pagar al proveedor. 
 ( Picon Gonzales, 2012) 
 

V2.1. Detracción 
(descuento), 
que efectúa el 
comprador  

V2.1.1. Adquiriente 
              (Comprador) 

V2.1.2. Descontar 

V2.1.3. Precio (importe 
de operación) 
 
V2.1.4. Porcentaje 
               (% del sistema) 

V.2.2.2. La detracción es realizada para posteriormente depositarlo 
en una cuenta del Banco de la Nación perteneciente al propio 
proveedor, (vendedor). Los montos depositados están destinados 
para el pago de tributos o multas. (Picon Gonzales, Detraccion a los 
servicios, una medida acelerada, 2018/29,30/Marzo). 
La SUNAT señalará los casos en que el proveedor de bienes podrá 
efectuar el depósito por cuenta de sus adquirentes, así como la forma 
y condiciones para realizarlo, sin perjuicio del momento que se 
establezca de conformidad con el artículo 7°. 
TUO DECRETO LEGISLATIVO Nª 940 DECRETO SUPREMO Nª 
155-2004..Art.5.  
 

V2.2. Depósito 
en Banco de la 
Nación, a 
cuenta del 
vendedor 
 

V2.2.1. Deposito 

V2.2.2. Banco de la 
Nación  
 

V2.2.3. Vendedor 
(proveedor) 

 
V.2.3.3. La obligación tributaria, que es de derecho público, es el 
vínculo entre el acreedor y el deudor tributario, establecido por ley, 

V2.3.1. Cumplimiento de 
la prestación tributaria 

http://contenido.app.sunat.gob.pe/insc/Detracciones/Sistema_Detracciones_Cambios_2014.pdf
http://contenido.app.sunat.gob.pe/insc/Detracciones/Sistema_Detracciones_Cambios_2014.pdf
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funcionan-las-detracciones/3139-01-
detracciones-empresas, s.f.)  

que tiene por objeto el cumplimiento de la prestación tributaria, 
siendo exigible coactivamente. 
 Según el TUO primer libro Art. 1). 

V2.3.pago de 

Obligaciones 

Tributarias 

V2.3.2. Exigible 
Coactivamente 
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ANEXO 3. INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 
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ANEXO 4.  Constancia de la aplicación de las encuestas 
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ANEXO 5. Confiabilidad y validez de los instrumentos  

CONFIABILIDAD  

NOTA: se ha realizado el muestreo PILOTO de 16 sujetos de una población similar a 

nuestra población y muestreo censal; se ha evaluado la confiabilidad, para proseguir 

con el desarrollo del instrumento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



101 

 

NOTA: se ha realizado el muestreo PILOTO de 16 sujetos de una población similar a 

nuestra población y muestreo censal; se ha evaluado la confiabilidad, para proseguir 

con el desarrollo del instrumento. 
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VALIDADCIÓN DE LOS INSTRUMENTOS POR JUICIO DE EXPERTOS 
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ANEXO 6.  Base de datos de las Empresas de Transporte encuestadas 
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ANEXO 7.  Carta de la Sunat 
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ANEXO 8.  Base de datos 
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ANEXO 9.  Evidencias fotográficas de la recolección de la información 
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